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Departamento de Planificación y Desarrollo Municipal  
 
En virtud de lo dispuesto en la Ley 107 de 2020, conocida como Código Municipal de Puerto Rico, 
Libro VI ɀ Planificación y Ordenamiento Territorial, Capítulo1- Ordenamiento Territorial, Artículo 
6.016 define la Oficina de Ordenación Territorial como una oficina que tiene la función y 
responsabilidad de atender los asuntos de planeamiento del territorio del municipio o municipios a 
que corresponda, establece lo siguiente: 
 
¶ El municipio, previo o durante la elaboración de un Plan de Ordenación, creará una Oficina de 

Ordenación Territorial, cuyas funciones, serán, sin que se entienda una limitación, las siguientes: 
a) Preparar y revisar Planes de Ordenación, y efectuar todas las actividades necesarias para la eficaz 

ejecución de estos procesos. 

b) Celebrar vistas públicas relacionadas con los Planes de Ordenación y efectuar todas las actividades 

incidentales a las mismas.  

c) Supervisar el desarrollo y cumplimiento de los Planes de Ordenación.  

d) Recopilar y actualizar información, así como mantener expediente, relacionados con la ordenación 

territorial del municipio.  

e) La Oficina de Ordenación Territorial será dirigida por un Director nombrado por el Alcalde y confirmado 

por la Legislatura Municipal. Dicho Director será un planificador licenciado conforme a la Ley 160-1996, 

ÓÅÇĭÎ ÅÎÍÅÎÄÁÄÁȟ ÃÏÎÏÃÉÄÁ ÃÏÍÏ Ȱ,ÅÙ ÐÁÒÁ 2ÅÇÌÁÍÅÎÔÁÒ ÌÁ 0ÒÏÆÅÓÉĕÎ ÄÅ 0ÌÁÎÉÆÉÃÁÄÏÒ ÅÎ 0ÕÅÒÔÏ 2ÉÃÏȱ Ï 

que posea un grado de maestría en planificación y cinco (5) años de experiencia en el campo de la 

planificación.  

 

¶ El municipio revisará su organigrama administrativo para ubicar esta oficina y coordinar su 

funcionamiento con otras oficinas de planificación, existentes o de futura creación. El municipio, 

previo a recibir la transferencia de facultades de la Junta de Planificación o de la Oficina de Gerencia 

de Permisos, creará una Oficina de Permisos, cuyas funciones, entre otras, serán las siguientes: 

 
1) Tramitar solicitudes de autorizaciones y permisos de conformidad a las facultades transferidas al 

municipio mediante convenio.  

2) Mantener por cinco (5) años un expediente físico o electrónico de cada solicitud de autorización y 

permisos, así como de las determinaciones tomadas al respecto.  

3) Celebrar vistas públicas relacionadas con la otorgación de autorizaciones o permisos y efectuar todas las 

actividades incidentales a las mismas.  

4) Promover el inicio de acciones legales, ya sean administrativas o judiciales, para procesar las violaciones 

o querellas relacionadas con las facultades transferidas al municipio mediante convenio. 

 

¶ Dos (2) o más municipios en virtud de las facultades conferidas en el Código Municipal, podrán 

constituir un consorcio o cualquier tipo de alianza reconocida en el Código, en la forma dispuesta 

en este, para establecer una Oficina de Ordenación Territorial con un mismo Director o una 

Oficina de Permisos con un mismo Oficial de Permisos, o ambas, para proveer servicios en común, 

siempre que cada uno de los municipios tengan aprobados sus respectivos planes de ordenación 

territorial, según lo establece el Artículo 6.015 de este Código. El municipio o municipios en 

consorcio establecerán en su presupuesto anual las asignaciones necesarias para el 

funcionamiento de la Oficina de Ordenación Territorial y la Oficina de Permisos. 
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Listado de Abreviaciones 
 
AAA ɀ Autoridad de Acueductos y Alcantarillado 
ABFE ɀ Ȱ!ÄÖÉÓÏÒÙ "ÁÓÅ &ÌÏÏÄ %ÌÅÖÁÔÉÏÎ -ÁÐÓȱ 
ABNRR- Antigua Base Naval de Roosevelt Road 
AARNCEN- Áreas Adyacentes a La Reserva Natural Del 
Corredor Ecológico Del Noreste 
ACS ɀ Ȱ!ÍÅÒÉÃÁÎ #ÏÍÍÕÎÉÔÙ 3ÕÒÖÅÙȱ 
AEE ɀ Autoridad de Energía Eléctrica  
AEP ɀ Autoridad de Edificios Públicos   
ARL-Autoridad para el Redesarrollo Local de Roosevelt 
Roads, 
AEMEAD ɀ Agencia Estatal para el Manejo de Emergencia 
y Administración de Desastres1 
CDBG-DR ɀ Ȱ#ÏÍÍÕÎÉÔÙ $ÅÖÅÌÏÐÍÅÎÔ "ÌÏÃË 'ÒÁÎÔ ɀ 
$ÉÓÁÓÔÅÒ 2ÅÃÏÖÅÒÙȱ 
COR3 ɀ Oficina Central de Recuperación, Reconstrucción 
y Resiliencia 
DRNA ɀ Departamento de Recursos Naturales y 
Ambientales 
DMA 2000 ɀ Ȱ$ÉÓÁÓÔÅÒ -ÉÔÉÇÁÔÉÏÎ !ÃÔ ÏÆ ςπππȱ 
FIRM ɀ Ȱ&ÌÏÏÄ )ÎÓÕÒÁÎÃÅ 2ÁÔÅ -ÁÐȱ 
GIS ɀ Sistema de Información Geográfica 
HMGP ɀ Ȱ(ÁÚÁÒÄ -ÉÔÉÇÁÔÉÏÎ 'ÒÁÎÔ 0ÒÏÇÒÁÍȱ  
HUD ɀ Ȱ$ÅÐÁÒÔÍÅÎÔ ÏÆ (ÏÕÓÉÎÇ ÁÎÄ 5ÒÂÁÎ $ÅÖÅÌÏÐÍÅÎÔȱ 
JP ɀ Junta de Planificación de Puerto Rico 
FEMA ɀ Ȱ&ÅÄÅÒÁÌ %ÍÅÒÇÅÎÃÙ -ÁÎÁÇÅÍÅÎÔ 
!ÄÍÉÎÉÓÔÒÁÔÉÏÎȱ 
LPRA ɀ Leyes de Puerto Rico Anotadas 
LPAU ɀ Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme 
del Gobierno de Puerto Rico 
LUMA ɀ Compañía LUMA Energy 
NFIP ɀ Ȱ.ÁÔÉÏÎÁÌ &ÌÏÏÄ )ÎÓÕÒÁÎÃÅ 0ÒÏÇÒÁÍȱ 
NMEAD ɀ Negociado para el Manejo de Emergencias y 
Administración de Desastres  
NOAA ɀ Ȱ.ÁÔÉÏÎÁÌ /ÃÅÁÎÏÇÒÁÐÈÉÃ ÁÎÄ !ÔÍÏÓÐÈÅÒÉÃ 
!ÄÍÉÎÉÓÔÒÁÔÉÏÎȱ 

OGPe ɀ Oficina de Gerencias de Permisos 
OMME ɀ Oficina Municipal de Manejo de Emergencia 
PEMPN ɀ Plan Estatal de Mitigación de Peligros 
Naturales 
PICA ɀ Programa de Inversiones Capitales de Cuatro 
Años 
PIDES-PR ɀ Plan de Desarrollo Integral de Puerto Rico 
Sostenible 
POT ɀ Plan de Ordenación Territorial 
PRAPEC ɀ Plan y Reglamento del Área de Planificación 
Especial del Carso 
PUTPR ɀ Plan de Uso de Terrenos de Puerto Rico 
R-EA ɀ Distrito de Riesgos de Espacios Abiertos 
ROTFU- Reglamento de Ordenación de los Terrenos y la 
Forma Urbana de la Antigua Base Naval de Roosevelt 
Road 
RNCEN- Reserva Natural Del Corredor Ecológico Del 
Noreste 
SRC ɀ Suelo Rústico Común 
SREP- Suelo Rústico Especialmente Protegido 
SREP-E ɀ Suelo Rústico Especialmente Protegido con 
valor Ecológico 
SREP-A ɀ Suelo Rústico Especialmente Protegido con 
valor Agrícola 
SREP-H ɀ Suelo Rústico Especialmente Protegido con 
valor Hídrico 
SREP-P ɀ Suelo Rústico Especialmente Protegido con 
valor Paisaje 
SU ɀ Suelo Urbano 
SUNP ɀ Suelo Urbano No Programado 
SUP ɀ Suelo Urbano Programado 
USDA ɀ Ȱ5ÎÉÔÅÄ 3ÔÁÔÅÓ $ÅÐÁÒÔÍÅÎÔ ÏÆ !ÇÒÉÃÕÌÔÕÒÅȱ 
USGS ɀ Ȱ5ÎÉÔÅÄ 3ÔÁÔÅÓ 'ÅÏÌÏÇÉÃÁÌ 3ÕÒÖÅÙȱ 
ZR ɀ Distrito sobrepuesto Zona de Riesgo 

 

 
1 Actualmente, la NMEAD. 
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Certificación de PPL 
 

En virtud del Código Municipal de 0ÕÅÒÔÏ 2ÉÃÏ Ȱ,ÅÙ ρπχ ÄÅÌ ρτ ÄÅ ÁÇÏÓÔÏ ÄÅ ςπςπȟ ÓÅÇĭÎ ÅÎÍÅÎÄÁÄÁȟ 

!ÒÔþÃÕÌÏ φȢπρρ %ÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎȟ !ÄÏÐÃÉĕÎ Ù 2ÅÖÉÓÉĕÎ ÄÅ 0ÌÁÎÅÓ ÄÅ /ÒÄÅÎÁÃÉĕÎ 4ÅÒÒÉÔÏÒÉÁÌȟ ÌÁ Ȱ,ÅÙ ÐÁÒÁ 

2ÅÇÌÁÍÅÎÔÁÒ ÌÁ 0ÒÏÆÅÓÉĕÎ ÄÅ 0ÌÁÎÉÆÉÃÁÄÏÒ ÅÎ 0ÕÅÒÔÏ 2ÉÃÏȱȟ ,ÅÙ .ĭÍȢ ρφπ ÄÅÌ ςσ ÄÅ ÁÇÏÓÔÏ ÄÅ ρωω6, 

según enmendada, !ÒÔþÃÕÌÏ ρτȢ 3ÅÌÌÏ ɉςπ ,Ȣ0Ȣ2Ȣ!Ȣ ÓÅÃȢ συρσɊ Ù ÅÌ Ȱ2ÅÇÌÁÍÅÎÔÏ #ÏÎÊÕÎÔÏ ÐÁÒÁ ÌÁ 

Evaluación y Expedición de Permios Relacionados al Desarrollo, Uso de Terrenos y Operación de 

.ÅÇÏÃÉÏÓȱȟ ÖÉÇÅÎÔÅȟ Ù ÁÌ ÁÍÐÁÒÏ ÄÅ ÌÁ 2ÅÓÏÌÕÃÉĕÎ .ĭÍȢ *%00-2020-0ρ Ȱ0ÁÒÁȡ %ÓÔÁÂÌÅÃÅÒ ÌÁÓ 

Especificaciones del Sello de Planificador Profesional y su Utilización Conforme a lo Establecido en la 

,ÅÙ ρφπ ÄÅÌ ςσ ÄÅ ÁÇÏÓÔÏ ÄÅ ρωωφȱȟ ÃÅÒÔÉÆÉÃÏ ÑÕÅ el Plan de Ordenación Territorial de Ceiba  ha sido 

revisado por un Planificador Profesional que posee una licencia válida, expedida por la Junta 

Examinadora de Planificadores Profesionales de Puerto Rico para practicar como planificador 

profesional. 

A la luz de esto y mediante esta firma, yo, David J. Rodríguez Castro, Planificador Profesional 

Licenciado certifico que el Plan de Ordenación Territorial de Ceiba  ha seguido el proceso de 

planificación y su formulación es compatible con los principios generalmente aceptados en la 

profesión. 

 

En San Juan, Puerto Rico hoy, 15 de Noviembre de 2023. 
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Certificación de Cumplimiento Ambiental 
 
 

A tenor con la Ley 107-2020, Artículo 6.014 ɂ Conformidad y Compatibilidad de los Planes de 

Ordenación, que dispone que los Planes de Ordenación y todos los reglamentos y acciones que 

efectúen los municipios cumplirán con las disposiciones de la Ley 416-2004, según enmendada, 

conocida como "Ley sobre Política Pública Ambiental", y con los reglamentos aprobados por la Junta 

de Calidad Ambiental; la Oficina de Gerencia de Permisos (OGPe) determinó Cumplimiento 

Ambiental, mediante Exclusión Categórica Resolución: OA-2021 -02 del DRNA expedida el 3 de 

Octubre de 2023 , con Número de Caso 2023 -512171 -DEC-125421  para el Plan de Ordenación 

Territorial del Municipio de Ceiba, conforme a las disposiciones contenidas en las leyes y los 

reglamentos vigentes. 
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Propósito del Plan 
 
El Plan de Ordenamiento Territorial (POT) busca orientar y promover una visión de futuro sobre el 
Municipio, su ciudad y el conjunto de su territorio urbano y rural, a través del propósito colectivo de 
dirigir un desarrollo balanceado para beneficio de todos sus ciudadanos. El Plan de Ordenación 
Territorial es una herramienta del Municipio de Ceiba, que permite formular e implantar política 
pública para fomentar y guiar el desarrollo ordenado, integrado y funcional de los usos del suelo que 
ubican dentro de su desde la jurisdicción misma. Es a su vez, un instrumento de planificación integral 
que tiene el propósito de proteger los suelos y promover su uso más balanceado, provechoso y eficaz. 
Es el instrumento principal que convierte a un pueblo o ciudad en Puerto Rico, en Municipio 
Autónomo que cuenta con un Plan de Ordenación Territorial, que ha sido adoptado por la Junta de 
Planificación y aprobado por el Gobernador, conforme a las disposiciones de la Ley 107-2020, 
conocida como el Código Municipal de Puerto Rico, supra. 
 
Además, de cumplir con el mandato de ley en términos de cumplimiento con el Código Municipal, el 
tener un Plan de Ordenación Territorial aprobado y vigente les permite a los municipios agilizar el 
proceso de permisos (proceso discrecional vs. ministerial), provee la facilidad para hacer negocios, 
planifica para la mitigación de riesgos, reduce costos municipales, promueve el desarrollo Inteligente, 
provee el acceso a fondos federales, facilita la rehabilitación de los centros urbanos tradicionales, 
provee protección de los suelos rústicos, planifica para el futuro para poner en marcha políticas que 
aborden el cambio demográfico, entre otros beneficios, que mejoran la calidad de vida de sus 
ciudadanos.  
 
Una vez el Municipio de Ceiba tenga en vigencia el Plan de Ordenación, podrá, siguiendo el 
procedimiento y las normas establecidas en el Código Municipal, solicitar al Gobernador la 
transferencia de ciertas facultades de la Junta de Planificación y de la Oficina de Gerencia de Permisos 
(OGPe), para la creación de Consorcios Municipales de Planificación y Permisos para que administre 
la ordenación territorial, incluyendo querellas, autorizaciones y permisos. Las transferencias se 
otorgarán por jerarquías, por etapas secuenciales o simultáneamente, y una vez transferida una 
jerarquía se transfiere el proceso completo de evaluación de dicha jerarquía, excepto por aquellas 
facultades reservadas por las agencias públicas o por un convenio. Conforme se desarrollan estas 
experiencias facultativas, el municipio define y amplía su autonomía municipal. La finalidad, es, por 
lo tanto, obtener el máximo posible de autonomía, con los correspondientes poderes y facultades, 
para asumir todas aquellas responsabilidades inherentes que le permitan fomentar el desarrollo 
balanceado de la municipalidad en el aspecto urbano, social y económico. 
 
De esta manera, el municipio asume un papel protagónico en maximizar sus fortalezas y 
oportunidades y en identificar sus debilidades y amenazas que serán atendidas mediante el diseño 
de varios programas o instrumentos del desarrollo económico, físico y social, y en la identificación 
óptima de los usos del suelo. 
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Base Legal  

 
Este documento se elabora en virtud de la autoridad conferida y facultades delegadas por la Ley 107-
202, supra, en específico con lo establecido en su Libro VI ɀ Planificación y Ordenamiento Territorial, 
Capítulo I ɀ Ordenación Territorial y de conformidad con la Ley Número 75 de 24 de junio de 1975, 
ÓÅÇĭÎ ÅÎÍÅÎÄÁÄÁȟ ÃÏÎÏÃÉÄÁ ÃÏÍÏ Ȱ,ÅÙ /ÒÇÜÎÉÃÁ ÄÅ ÌÁ *ÕÎÔÁ ÄÅ 0ÌÁÎÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅ 0ÕÅÒÔÏ 2ÉÃÏȱȟ ÌÁ ,ÅÙ 
.ĭÍȢ σψ ÄÅ σπ ÄÅ ÊÕÎÉÏ ÄÅ ςπρχȟ ÓÅÇĭÎ ÅÎÍÅÎÄÁÄÁȟ ÃÏÎÏÃÉÄÁ ÃÏÍÏ Ȱ,ÅÙ ÄÅ 0ÒÏÃÅÄÉÍÉÅÎÔÏ 
Administrativo Uniforme del 'ÏÂÉÅÒÎÏ ÄÅ 0ÕÅÒÔÏ 2ÉÃÏȱȟ  ȟ ÅÌ 2ÅÇÌÁÍÅÎÔÏ #ÏÎÊÕÎÔÏ ÐÁÒÁ ÌÁ %ÖÁÌÕÁÃÉĕÎ 
y Expedición de Permisos Relacionados al Desarrollo, Uso de Terrenos y Operación de Negocios, con 
vigencia de 2 de enero de 2021, en adelante el Reglamento Conjunto 2020, el Reglamento sobre 
Planes de Ordenación Municipal y la Transferencia y Administración de Facultades, mejor conocido 
como Reglamento de Planificación Núm. 24, adoptado el 20 de mayo de 1994, el Plan de Usos de 
Terrenos de Puerto Rico, que incluye el Memorial y el Mapa de Clasificación del Territorio, adoptado 
por la Junta de Planificación mediante la Resolución Número PUT-2014 del 19 de noviembre de 2015 
y aprobado por el Gobernador mediante el Boletín Administrativo Núm. OE-2015-047 aprobado el 
30 de noviembre de 2015, conocido como PUT-PR-2015, según enmendado, y por último la 
Resolución JP-2021-334 sobre las Guías para que un Municipio o Municipios en Consorcios Elaboren 
o Revisen Integralmente un Plan de Ordenación Territorial (POT) de la Junta de Planificación de 15 
de diciembre de 2021, Reglamento Ordenación de Terrenos y Forma Urbana de la Antigua Base Naval 
de Roosevelt Roads (Reglamento 8519) con vigencia del 3 de Octubre del 2014,Boletín 
Administrativo Núm.. OE-2022-004 A los Fines De Proteger El Bosque Nacional El Yunque y Los 
Ecosistemas Que Ubican En Sus Inmediaciones. 
 

Proceso de Cumplimiento Ambiental   

 
De acuerdo con la Resolución JP-2021-σστȟ ÓÏÂÒÅ ÌÁÓ Ȱ'ÕþÁÓ 0ÁÒÁ ÑÕÅ ÕÎ -ÕÎÉÃÉÐÉÏ Ï -ÕÎÉÃÉÐÉÏÓ ÅÎ 
#ÏÎÓÏÒÃÉÏÓ %ÌÁÂÏÒÅÎ Ï 2ÅÖÉÓÅÎ )ÎÔÅÇÒÁÌÍÅÎÔÅ ÕÎ 0ÌÁÎ $Å /ÒÄÅÎÁÃÉĕÎ 4ÅÒÒÉÔÏÒÉÁÌȱȟ ÖÉÇÅÎÔÅ ÅÌ σ ÄÅ 
diciembre de 2021, sobre los Procedimientos Durante y Posterior a la Vista Pública de los Planes de 
Ordenación, Fase III ɀ Plan Territorial (Plan Final), respecto al Cumplimiento Ambiental, se 
considerará lo siguiente: 
 
¶ Inciso 2 - Presentar la Determinación de Cumplimiento Ambiental del Plan Territorial ante la 

Oficina de Gerencia de Permisos (OGPe), conforme a lo dispuesto en la Ley de Política Pública 
Ambiental, Ley Núm. 416 de 22 de septiembre de 2004, según enmendada.  
 

¶ Inciso 5 - Posterior a la Vista Pública presentar ante la Junta la Determinación de Cumplimiento 
Ambiental del Plan Territorial aprobada mediante Exclusión Categórica por la Oficina de 
Gerencia de Permisos (OGPe). 

 
La Ley 107-2020, Artículo 6.014, dispone que los Planes de Ordenación y todos los reglamentos y 
acciones que efectúen los municipios cumplirán con las disposiciones de la Ley 416-2004, según 
enmendada, conocida como "Ley sobre Política Pública Ambiental", y con los reglamentos aprobados 
por la Junta de Calidad Ambiental. Una vez elaborado el Plan Final, se presentará y solicitará a la 
Oficina de Gerencia de Permisos (OGPe) la evaluación y determinación Cumplimiento Ambiental para 
el Plan de Ordenación Territorial del Municipio de Ceiba, conforme a las disposiciones contenidas en 
las leyes y los reglamentos vigentes. 
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Descripción General del Plan  

 
Este Plan Territorial cumplirá con metas y objetivos dirigidos a promover el bienestar social y 
económico de la población de forma sostenible, por lo que propiciará:  
 
¶ Ser compatibles con las políticas públicas y con los planes generales para Puerto Rico, así como 

con los planes regionales y de otros municipios. 
¶ Promoverá la coordinación con las agencias públicas concernidas, el desarrollo de la 

infraestructura necesaria para suplir nuevos desarrollos, y promoverán únicamente aquella 
nueva obra para la cual exista, o sea viable la obtención de la infraestructura necesaria. 

¶ En su elaboración y adopción, promoverá una amplia participación ciudadana y de los 
organismos del Gobierno Estatal con injerencia. 

¶ Promoverá el desarrollo social y económico del municipio.  
 

Este Plan define los elementos fundamentales de la ordenación territorial del Municipio de Ceiba y 
establece el programa para su desarrollo e implementación; así como el plazo de su vigencia. Divide 
la totalidad del suelo municipal en dos (2) categorías básicas: Suelo Urbano y Suelo Rústico; y 
contiene las estrategias y disposiciones para el manejo de estos suelos de forma funcional, estética y 
compacta; así como la conservación, protección y utilización del suelo rústico.  
 
Separadamente del Plan de Ordenación Territorial se presentará la impresión del Plano de 
Clasificación, Plano de Calificación, Plan Vial, Un Plano del CUT de Ceiba y la Hoja Índice para 
estampar las correspondientes firmas. Si aplica, se incluye el Memorial Justificativo sobre Posible 
Modificación Menor al PUT-PR. Además, se incluirá en el anejo la Certificación de Cumplimiento del 
GIS con el GeoDato de Clasificación y Calificación (formato shapefile) y la Certificación de 
Determinación de Cumplimiento Ambiental del Plan Territorial presentada ante la Oficina de 
Gerencia de Permisos (OGPe), conforme a lo dispuesto en la Ley de Política Pública Ambiental, Ley 
Núm. 416 de 22 de septiembre de 2004, según enmendada.  
 
Los datos utilizados para analizar el contexto regional y municipal, los factores de población, empleo 
e ingreso, viviendas, industrias, entre otros, determinantes para establecer el análisis de los usos del 
suelo son los datos oficiales del Negociado del Censo de los Estados Unidos, según el nuevo Censo 
Decenal 2020 y la Encuesta de la Comunidad 2015-2019.También, integra el Plan de Mitigación 
contra Peligros Naturales de Enero de 2021, según sea aprobado o adoptado, junto a los Mapas de 
Tasa de Seguros CoÎÔÒÁ )ÎÕÎÄÁÃÉÏÎÅÓ ɉ&)2-ȭÓȟ ÐÏÒ ÓÕÓ ÓÉÇÌÁÓ ÅÎ ÉÎÇÌïÓɊ ÄÅ ςππω Ù ÌÏÓ -ÁÐÁÓ ÄÅ 
.ÉÖÅÌÅÓ ÄÅ )ÎÕÎÄÁÃÉĕÎ "ÁÓÅ 2ÅÃÏÍÅÎÄÁÄÏÓ ɉ!"&%ȭÓȟ ÐÏÒ ÓÕÓ ÓÉÇÌÁÓ ÅÎ ÉÎÇÌïÓɊ ÁÄÏÐÔÁÄÏÓ ÅÎ ÍÁÒÚÏ ÄÅÌ 
2018 por la Agencia Federal para el Manejo de Emergencia (FEMA) y creados bajo el Programa 
Nacional de Seguros de Inundación (NFIP, por sus siglas en inglés) para la administración de los 
valles inundables. El Plan incluye los proyectos y prioridades para el Municipio de Ceiba. El Plan 
Territorial final se desarrollará a través de tres (3) conjuntos de documentos: Memorial, Programa y 
Reglamentación. Una vez el Plan Territorial entre en vigor, toda decisión sobre el uso del suelo se 
hará de conformidad con el mismo. 
 

Participación Ciudadana 
 
La Ley Núm. 107-2020, supra, en su Artículo 6.004, declara política pública del Gobierno del Estado 
Libre Asociado de Puerto Rico fomentar la participación ciudadana en el proceso de elaboración y 
adopción de los Planes de Ordenamiento. El Artículo 6.011 ɂ Elaboración, Adopción y Revisión de 
0ÌÁÎÅÓ ÄÅ /ÒÄÅÎÁÃÉĕÎ ɉςρ ,Ȣ0Ȣ2Ȣ!Ȣ ɘχψφρɊ ÄÅ ÌÁ ,ÅÙ ÄÉÓÐÏÎÅ ÑÕÅ ȰÌÁ ÅÌÁÂÏÒÁÃÉĕÎ Ï ÒÅÖÉÓÉĕÎ ÄÅ ÌÏÓ 
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Planes de Ordenación se desarrollará en una (1) sola etapa y a través de la preparación secuencial o 
concurrente de una serie de documentos.  La misma seguirá un proceso de participación ciudadana 
mediante vistas públicas, de acuerdo con lo dispuesto en diÃÈÏ #ÁÐþÔÕÌÏȱȢ 
  
De igual manera, y en cumplimiento con la Ley 38-2017, supra, Capítulo II. ɂ Procedimiento para la 
Reglamentación, Sección 2.1. ɂ Notificación de Propuesta de Adopción de Reglamentación. (3 
L.P.R.A. § 9611), se establece que siempre que una entidad pública pretenda adoptar, enmendar o 
derogar una regla o reglamento, publicará un aviso en español y en inglés, en al menos, un periódico 
de circulación general en Puerto Rico, y en español e inglés en la red de internet. Disponiéndose 
también, que si la adopción enmienda, o derogación de la regla o reglamento afecta a una comunidad 
de residentes en específico, se publicará el mismo aviso en un periódico regional que circule en el 
área donde ubique dicha comunidad, y además deberá pautar un anuncio en una emisora de radio de 
difusión local de mayor audiencia o mayor cercanía a la comunidad afectada por lo menos en dos (2) 
ocasiones en cualquier momento en el horario comprendido entre las 7:00 de la mañana y las 7:00 
de la noche. El anuncio en la radio deberá indicar la fecha en que se publicó el aviso en el periódico. 
Tanto el anuncio radial como el aviso contendrán un resumen o explicación breve de los propósitos 
de la propuesta acción, una cita de la adopción legal que autoriza dicha acción y la forma, el sitio, los 
días y las horas en que se podrán someter comentarios por escrito o por correo electrónico o solicitar 
por escrito una vista oral sobre la propuesta acción con los fundamentos que a juicio del solicitante 
hagan necesaria la concesión de dicha vista oral e indicará el lugar físico y la dirección electrónica 
donde estará disponible al público, el texto completo de la reglamentación a adoptarse. 
  
Para estos efectos, el Municipio de Ceiba realizó una primera vista pública el 22 de diciembre de 2022, 
para la Fase I del POT de Ceiba. El Aviso Público fue publicado el 7 de diciembre de 2022 en español 
y en inglés en el periódico de circulación general Primera Hora y en el periódico regional El Oriental. 
El alcalde, Hon. Samuel Rivera Báez, intervino en la emisora El 1480 en dos (2) ocasiones durante el 
mes de diciembre en el horario entre las 7:00am y 9:00am. 
 
Para la Fase II y Fase III del POT el Municipio de Ceiba se realizaron siete (7) reuniones comunitarias 
por sectores de residencia, las mismas fueron anunciadas a través de guagua de sonido y de persona 
a persona a través de los líderes comunitarios. Este esfuerzo logró la participación de sobre 160 
ciudadanos que fueron orientados sobre los objetivos y fines del Plan Territorial (Final). 
 
Para las siguientes vistas públicas se presentaron a la comunidad los documentos: Fase II Avance del 
Plan Territorial y Fase III Plan Final. El 14 de septiembre de 2023 se publicaron los avisos de vista 
pública en el periódico Primera Hora y Periódico Presencial. La emisora radial donde se pautó el aviso 
fue la estación El 1480.  Los documentos y mapas propuestos estuvieron disponibles físicamente en 
la Oficina de la Secretaria Municipal de Ceiba ubicada en el segundo piso de la Casa Alcaldía, en la 
Oficina de Plan de Uso de Terrenos de JP (Piso 15) ubicada en el Centro Gubernamental Roberto 
Sánchez Vilella y en la Oficina Central de OGPE ubicada en el segundo piso del edificio de Fomento 
Industrial en San Juan. El aviso de vista pública fue compartido en las redes sociales oficiales del 
Municipio de Ceiba y anunciado a través de guagua de sonido por las comunidades los días 18, 20, 25 
y 27 de septiembre de 2023 y 2 de octubre de 2023, respectivamente.  
 
El aviso publicado por el Municipio también incluyó la dirección electrónica de la página donde la 
agencia JP publica el aviso en la red y el texto completo de la regla o reglamento. La dirección del 
correo electrónico para recibir comentarios fue: comentariosceiba@jp.pr.gov.  Se envió un acuse de 
recibo electrónico confirmando una vez fue recibo el comentario. El acuse de recibo tuvo un periodo 
de envió de dos (2) días laborables, en cumplimiento de la LPAUG. 
 

mailto:comentariosceiba@jp.pr.gov.
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Junta de Comunidad  
 
La Ley 107-2020, supra, Artículo 6.013, establece que el Municipio, durante la elaboración de un Plan 
Territorial y previo a la celebración de vista pública para considerar el documento completo del Plan 
Territorial, creará una Junta de Comunidad a tenor con lo dispuesto en este Artículo. La Junta estará 
compuesta por una cantidad no menor de siete (7) miembros ni mayor de nueve (9) miembros. 
Ninguno de estos podrá ser un funcionario que ocupe un cargo público electivo, ser una persona que 
presente proyectos de desarrollo al municipio o que tenga interés económico directo o indirecto en 
tales proyectos. Tampoco podrán ser miembros de la Junta de Comunidad aquellas personas que 
estén contratadas por el municipio para prestar servicios profesionales o consultivos o para 
construir, mejorar o reconstruir, alterar, ampliar o reparar obra pública, ni los directores, oficiales, 
socios, representantes, agentes o empleados de los contratistas antes mencionados.  
 
El Alcalde nombrará a los miembros de la Junta de Comunidad mediante comunicación escrita y sin 
necesidad de ser confirmados por la Legislatura Municipal, por un término de dos (2) o tres (3) años, 
manteniendo en todo cambio de Junta de Comunidad no menos de un tercio (1/3) de los miembros. 
La Junta de Comunidad designó según el procedimiento dispuesto en este artículo a los miembros 
que desempeñarán sus cargos durante la vigencia de su nombramiento o hasta que sus sucesores 
tomen posesión de sus cargos. En caso de surgir una vacante, el sucesor será nombrado por un nuevo 
término. Dicha Junta será un organismo representativo de los distintos sectores ideológicos, sociales 
y económicos de la comunidad en que se constituyan. El Alcalde tendrá la facultad de nombrar Juntas 
adicionales si esto lo entiende necesario.  
 
La mayoría de los integrantes de la Junta de Comunidad cuya creación se ordena por virtud del Código 
Municipal, serán residentes del área geográfica que representen; el resto podrán ser comerciantes, 
profesionales o trabajadores que desempeñen sus labores en el área. Las funciones de la Junta de 
Comunidad serán asesorar al municipio en la elaboración, revisión y cumplimiento de los Planes de 
Ordenación y de los Reglamentos y Planes de Ordenación dentro de un área geográfica específica. 
También vigilarán por la implementación y cumplimiento de dichos documentos incluyendo la 
ejecución de las facultades sobre la ordenación territorial que le sean transferidas al municipio a 
tenor con este Capítulo, promoverán la participación ciudadana en dichos procedimientos e 
informarán al municipio de sus recomendaciones.  
 
La Junta de la Comunidad podrá tramitar con la Oficina de Permisos Urbanísticos del Municipio 
aquellos casos relacionados con querellas y violaciones a las leyes y reglamentos de planificación 
sobre cuya tramitación dicha Oficina mantenga jurisdicción. Además, darán el debido seguimiento a 
dicha Oficina pública para promover en sus áreas geográficas particulares la eficaz implementación 
de las leyes y reglamentos antes mencionados.  
 
Los miembros de la Junta de Comunidad elegirán cada dos (2) años de entre sus miembros, un 
Presidente, un Vicepresidente y un Secretario. La Junta se reunirá cuando fuere necesario o requerido 
para ejercer sus funciones, y levantarán actas de sus reuniones. Dichas actas constituirán 
documentos públicos y se mantendrán y conservarán de una forma adecuada y ordenada. La Junta 
de Comunidad aprobará aquellos reglamentos internos que sean necesarios para su funcionamiento. 
Para efecto de sus reuniones, una mayoría de los miembros de la Junta constituirá quorum y todos 
sus acuerdos se tomarán por una mayoría de estos. El municipio, a través de la Unidad de Ordenación 
Territorial, adscrita en la Oficina de Secretaría Municipal, brindará el apoyo técnico que requiera la 
Junta de Comunidad para cumplir adecuadamente con sus deberes. El municipio podrá establecer en 
su presupuesto anual las asignaciones que sean necesarias para el funcionamiento de la Junta. 
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¶ En cumplimiento con el Artículo 6.013, de la Ley 107-2020, supra, el Alcalde, Hon. Samuel 

Rivera Báez, constituyó el 26 de octubre de 2022, la Junta de Comunidad de Ceiba compuesta 
por siete (7) miembros, quienes en su mayoría son residentes del Municipio, y además 
consideró comerciantes, profesionales y trabajadores que desempeñan sus labores en el 
mismo municipio. Además, el Alcalde notificó su nombramiento a la Junta de Planificación y 
a la OGPe. La Junta de Directores de la Junta de Comunidad quedó constituida de la siguiente 
forma: 

 
Tabla 1. Miembros de la Junta de Comunidad 

Miembro  Posición  Ocupación 

Manuel Martínez Colón Presidente Arquitecto 

Melvin Ávila Colón Vicepresidente Ingeniero 

María Otheguy Rivón Secretaria Arquitecta 

German Peña López Vocal Ingeniero 

Nancy Cardona Soto Vocal Líder Comunitario 

Jeffrey Cardona Ruiz Vocal Ingeniero 

Ricardo Pacheco Colón Vocal Ingeniero 

 
Durante la preparación de este Plan, la Junta de Comunidad tuvo una participación a través de las 
diferentes reuniones, como se refleja en la siguiente tabla:  
 
 

Tabla 2. Calendario de Reuniones de la Junta de Comunidad 

Reunión de la Junta de 
Comunidad  

Fecha Asuntos Discutidos  

Primera Reunión 
24 de octubre de 

2022 

La Junta de Planificación presentó las funciones de la JC y   
conceptos de planificación básicos a ciudadanos. También 

se presentó a discusión el reglamento de la Junta de 
Comunidad y selección de la Junta Directiva  

Segunda Reunión 
14 de noviembre de 

2022 
La reunión celebrada fue aprobación Reglamento Interno 

de la Junta de Comunidad. 
Tercera Reunión 23 de mayo de 2023 Discutir el Análisis FODA. 
Cuarta Reunión 5 de junio de 2023 Establecer plan de trabajo para la Fase II y Fase III. 

Quinta Reunión 28 de junio de 2023 
Presentación de Mapas de Calificación y Clasificación de 

Ceiba. 

Sexta Reunión 19 de julio de 2023 
Presentación del Borrador Preliminar de Fase II y 

Fase III del POT 
Séptima Reunión 2 de agosto de 2023 Discusión de la Reglamentación del POT. 

Octava Reunión 
16 de agosto de 

2023 
Aprobación del Borrador de Vista Pública del POT. 

Novena Reunión 
27 de agosto de 

2023 
Revisión del POT 

Decima Reunión  
9 de noviembre de 

2023 
Presentación del POT- Plan Final y comentarios recibidos 
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Foros Comunitarios 
 
El Municipio junto a la Junta de comunidad como modo difundir y aumentar la participación 
ciudadana en la etapa de elaboración del POT organizaron foros comunitarios para que las 
comunidades de Ceiba se integraran activamente en el proceso. En total se organizaron unos siete 
(7) foros comunitarios en el que se expresaron ciudadanos de todos los barrios de Ceiba. 2Todo el 
proceso se documentó y se incorporó en el capítulo 6 del memorial general y las iniciativas se 
establecieron en el programa de acción (Capítulo 7) como proyectos estratégicos y en el documento 
de reglamentación (Capítulo 9) en donde se les dará continuidad a todas propuestas ciudadanas. 
Entre las comunidades que se visitaron fueron las siguientes: 
 

Tabla 3. Foros Comunitarios 

Comunidad  Fecha Lugar  
Sonadora, Paloma y 

Charco Frio 
28 de junio de 

2003 
Centro de Usos Múltiples de 

Ceiba 
Área Rural de Barrio 

Machos, Cielito y 
Fisher Roads 

29 de junio de 
2023 

Centro Comunal de Bo. Machos 

Parcelas Las 
Calderonas, Bo. Saco, 

Urb. Las Lomas y 
Sector Rincón 

6 de julio de 2023 
Centro de Usos Múltiples de 

Ceiba 

Zona Urbana de Bo. 
Machos, Punta 

Figuera y Bo. Pueblo 
11 de julio de 2023 

Centro de Usos Múltiples de 
Ceiba 

Las Quintas, Bo. Rio 
Abajo y Bo. 
Chupacallos 

13 de julio de 2023 
Centro Comunal de Bo. 

Chupacallos 

Aguas Claras y Sector 
Silén 

18 de julio de 2023 
Centro de Usos Múltiples de 

Ceiba 
Bo. Quebrada Seca y 
Bo. Daguao Arriba y 

Sector Millones 
20 de julio de 2023 

Salón Irma Pedraza, Anexo Casa 
Alcaldía 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 Fotos de los foros comunitarios fueron suuministrada por la Sra. Moira Rivera Rivera y personal del Municipio . Para el foro  de 
Aguas Claras y Sector Silén no hubo  fotos disponibles.  
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Foto 1. Foro 

en Sonadora, 

Paloma y Charco 

Frio  

   

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 
 

 
Foto 2. Foro en Machos, Cielito y Fisher Road 

 
 
 
 
 

Foto 1 
 

Foro en Sonadora, Paloma y 
Charco Frio 

Foto 2 
 

Foro en Machos, Cielito y Fisher 
Road 
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Foto 3. Foro Calderonas, Saco, Las Lomas y 

Sector Rincón 

 

 

 
 

 
 

Foto 4.     Foro 

Pueblo, The Village, 

Jardines 2, Rossy 

Valley y Punta Figueras  

 
 
 
 

Foto 3 
 

Foro Calderonas, Saco, Las Lomas 
y Sector Rincón 

Foto 4 
 

Foro en el Pueblo, The Village, 
Jardines 2, Rossy Valley y Punta 
Figueras 
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Foto 5. Foro en Las 

Quintas, Rio Abajo y 

Chupacallos 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

Foto 6. Foro en Quebrada Seca, Millones y Daguao Arriba  

 
 
 
  

Foto 5 
 

Foro en Las Quintas, Rio Abajo y 
Chupacallos 

Foto 6 
 

Foro en Quebrada Seca, Millones 
y Daguao Arriba  
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Estructura del Plan Territorial  
 
El presente documento es la Tercera Fase del Plan Territorial (Plan Final) que se prepara para el 
Municipio de Ceiba. De acuerdo con el Código Municipal, el Plan Territorial es complementado por la 
integración de 3 documentos: el Memorial, el Programa y la Reglamentación. A continuación, un 
breve resumen de los documentos del Plan Final: 
 
Memorial del Plan:  
 
Es la primera parte del Plan Territorial e incluye una descripción del entorno municipal y la región a 
la que pertenece. Enfatiza en la fase de diagnóstico y recomendaciones de los componentes físico 
infraestructural y ambiental, económico y social del municipio. Constituye el instrumento principal 
de la planificación cuyo fin es puntualizar en las oportunidades, fortalezas, debilidades y amenazas 
del municipio. El Memorial establece las condiciones de ordenamiento del territorio y permitirá que 
se establezcan y/o revisen las clasificaciones y calificaciones (zonificación) del suelo y las políticas 
públicas recomendadas.    
 
Programa:  
 
El Programa tiene como objetivo dar a conocer las obras programáticas que se llevarán a cabo 
durante los próximos años en el territorio Municipal, incluye lo siguiente:  
 
Ā Programa de Proyectos Generales - describe las inversiones más sobresalientes en la 

infraestructura física, social y económica del municipio en el suelo urbano. 
Ā Programa de Vivienda de Interés Social - presenta un resumen de la información, los 

programas y los proyectos actuales y propuestos para atender las necesidades de proveer 
vivienda de interés social en el municipio. 

Ā Programa de Proyectos de Inversión - incluye las obras programáticas por las agencias del 
Gobierno Estatal para el municipio en los próximos años contenidos en el Programa de 
Inversiones a Cuatro Años (PICA) de la Junta de Planificación. 

Ā Programa de Planeamiento - identifica la necesidad de desarrollar Planes de Áreas para 
planificar en mayor detalle las áreas que requieran atención especial. 

Ā Programa del Suelo Rústico - identifica los programas y proyectos que tienen como objetivo 
la conservación, protección y el desarrollo sostenible de utilización del suelo rústico, libre del 
proceso urbanizador. 

Ā Programas de Ensanche (si aplica) ɀ Tiene el objetivo establecer directrices urbanas 
específicas y un planeamiento detallado del desarrollo para el suelo urbanizable programado 
y se realizará a base de las determinaciones del Plan Territorial. 

Ā Otros Programas - Será opcional incluir programas de seguridad y bienestar, tales como, pero 
sin limitarse: (1) Planes de Evacuación de comunidades en áreas de riesgos naturales. (2) 
Programas para el desarrollo de la transportación intermunicipal o hacia centros regionales. 
 

Reglamentación:  
 
Se discute la reglamentación de aplicación general y particular del municipio, con señalamientos de 
uso, niveles de intensidad y características de las estructuras y el espacio público. Además, se 
identificarán los reglamentos, si algunos, de la Junta de Planificación o de la OGPe que se entienden 
necesarios revisar para ajustarlos a los requerimientos del Plan; de proponer sustituir o enmendar 
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alguna reglamentación, se debe discutir los fundamentos para la acción propuesta. También, incluye 
lo siguiente: 
Ā Ilustración esquemática del Plano de Clasificación, dividiendo el territorio municipal en Suelo 

Urbano, Suelo Urbanizable (Programado y No Programado) (si aplica), y Suelo Rústico 
(Común y Especialmente Protegido) y las subcategorías del Suelo Rústico (si aplica) 
Especialmente Protegido según adoptadas, a modo de que sirvieran para reconocer los 
atributos del suelo y para que orienten la calificación o recalificación; tales como: Agrícola 
(SREP-A), Hídrico (SREP-H) y Ecológico (SREP-E) y Paisaje (SREP-P).   

Ā Tabla de la Distribución de la Clasificación y Calificación Vigente y Propuesta por Cuerdas. 
Ā Nueva Delimitación del CUT, Delimitación de Zona de Riesgo y Plan Vial (revisado por el 

DTOP/ACT). 
 

Vigencia del Plan. 
 
Gráfica 1. Diagrama de Fases del POT 
 
 
 

 
 

Enunciación de Objetivos y Metas 
 
El Municipio de Ceiba adopta las Metas y Objetivos de la Ordenación Territorial establecidas en el 
Código Municipal, 21 L.P.R.A. § 7855. Este Plan de Ordenación cumplirá con metas y objetivos 
dirigidos a promover el bienestar social y económico de la población. En el Capítulo 6: Planificación 
Estratégica se definen los objetivos y metas del POT y estrategias puntuales que podría ayudar al 
Municipio en sus procesos de planificación a corto, mediano y largo plazo. 
 
 

Proceso de Elaboración del PT de Ceiba 
 
En la siguiente tabla se resumen los principales procesos y Plan de Trabajo a realizar por fase para el 
desarrollo y la aprobación del Plan Territorial de Ceiba. 
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PROCESOS Y PLAN DE TRABAJO 

Eventos Ocurridos en el proceso de elaboración del POT  Fecha 

Notificación de Intención (NOTI) a la Junta para el desarrollo del 
POT. 

27 de Enero 2022 

Acuerdo entre Municipio y Junta de Planificación. 6 de Mayo 2022 
Designación de Junta de Comunidad. 26 Octubre 2022 

Inventario de datos de agencias y planes aprobados para Memorial 
(Fase I) 

Abril -Octubre 2022 

Reuniones de Junta de Comunidad en Fase I (2 Reuniones) 
Octubre-Noviembre 

2022 

Comienzo de Publicación en medios de Aviso de VP para Fase I 
7 de diciembre de 

2022 
Vista Pública: Fase I- Enunciación de Objetivos y Plan de Trabajo, 

Memorial 
22 de Diciembre 2022 

Último día para comentarios posterior a la vista pública. 10 de enero de 2023 
Informe del Oficial Examinador a la Junta y resumen de 

comentarios. 
13 de febrero del 

2023 
Carta de Aprobación de Fase I e intención del Municipio para 

continuar a Fase II y III 
23 de Marzo de 2023 

Resolución de endoso de JP para continuar a Fase II y III 29 de marzo de 2023 
Actualización de documentos (Memorial, Programa y 

Reglamentación) 
Mayo-Agosto 2023 

Reuniones de Junta de Comunidad (5 Reuniones y 7 Foros 
comunitarios) 

Junio-Agosto 2023 

Carta de Aprobación del Municipio para ir a VP de documentos de 
Fase II y II, Memorial Justificación del PUT 

18 de Agosto de 2023 

Visto Bueno de JP para ir a VP 30 de Agosto de 2023 

Comienzo de Publicación en medios de Aviso de VP para Fase II y III 
15 de septiembre de 

2023 
Vista Pública: Fase II-Avance y Fase III- Plan Final 2 de Octubre 2023 

Último día para comentarios posterior a la vista pública. 
17 de Octubre de 

2023 
Informe del Oficial Examinador a la Junta y resumen de 

comentarios. 
23 de Octubre 2023 

Presentación del Plan Final a Municipio y JC 9 de Noviembre 2023 

Presentar Plan Final para Aprobación de Legislatura Municipal 
13-17 Noviembre de 

2023 
Carta de Aprobación de Municipio del Plan Final y Ordenanza 

Municipal 
23-27 de Noviembre 

de 2023 
Adopción del POT de Ceiba por JP Diciembre 2023 

Aprobación del Gobernador y Radicación en el Departamento de 
Estado 

Diciembre 2023-
Marzo2024 

 

Coordinación con las Agencias Gubernamentales  
 
Mediante este Plan se ha procurado coordinar con las agencias y corporaciones del Gobierno de 
Puerto Rico las obras y proyectos propuestos para el municipio. Este proceso se inició mediante la 
comunicación enviada por el alcalde Samuel Rivera Báez el 31 de marzo de 2022 a las agencias y 
corporaciones públicas.Se les notificó el inicio de los trabajos del Plan y solicitud de información 
relacionada a las respectivas infraestructuras ubicadas en el municipio, incluyendo información 
sobre planes, políticas o programas de las agencias y corporaciones que pudieran incidir en el 
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proceso de revisión, y proyectos programados por estas, si alguno. Además, a través de la preparación 
del Plan se estableció coordinación con las agencias del gobierno a nivel estatal que realizan obras 
de infraestructura y proyectos en el territorio municipal.  
 
Es la intención del municipio de Ceiba el mantener la compatibilidad y la armonía con los planes de 
los municipios colindantes según establecido en el Art. 6.005 (a) del Código Municipal. Por tal razón, 
también se enviaron comunicaciones a los siguientes municipios colindantes con el fin de informar 
que se comenzó el proceso del Plan Territorial de Ceiba: 
¶ Municipio de Luquillo 
¶ Municipio de Fajardo 
¶ Municipio de Río Grande  
¶ Municipio de Naguabo 

 
Las agencias gubernamentales concernidas con las que se inició el contacto en Abril del 2022 son las 
siguientes:  
¶ Administración de Terrenos  
¶ Administración de Vivienda Pública 
¶ Autoridad de Acueductos y Alcantarillados 
¶ Autoridad de Carreteras y Transportación 
¶ Autoridad de Energía Eléctrica/LUMA/GENERA PR 
¶ Autoridad para el Financiamiento de la Infraestructura 
¶ Autoridad para el Financiamiento de la Vivienda 
¶ Centro de Recaudaciones de Ingresos Municipales 
¶ Compañía de Fomento Industrial 
¶ Compañía de Turismo 
¶ Departamento de Agricultura 
¶ Departamento de Recursos Naturales y Ambientales 
¶ Departamento de Desarrollo Económico y Comercio 
¶ Departamento de Recreación y Deportes 
¶ Departamento de la Vivienda 
¶ Instituto de Cultura Puertorriqueña 
¶ Oficina Estatal de Conservación Histórica 
¶ Oficina de Gerencia de Permisos 
¶ entre otras 
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Capítulo I: Trasfondo Histórico 
 
El Trasfondo histórico hace referencia a la formación del municipio y el contexto histórico en cual se 
fue desarrollando la ciudad. La historia de una ciudad se basa principalmente en la interacción social 
y la cultura creada por los continuos cambios sociales y económicos que influyen en la morfología del 
territorio.  
 

1.1 Origen y Fundación  
 
El Municipio de Ceiba se fundó por disociación del Municipio de Fajardo. El expediente sobre su 
creación se origina el 6 de octubre de 1836. Un grupo de vecinos escribió al gobernador la solicitud 
de que Ceiba se desligara de Fajardo. Los que ayudaron a fundar el pueblo fueron: Federico Meléndez, 
Ramon Torres, Víctor Cintrón, Manuel Cintrón, José Joaquín Meléndez, Elías Gonzalez, José Ramón 
Ávila, Blas de la Rosa, Dionisio Vega y Luis de la Cruz, este último fue la persona designada para hacer 
el diligenciamiento. Este grupo de vecinos pasó su pedido al Gobernador Don Francisco Morada y 
Prieto, a causa de la necesidad que tienen los residentes del Barrio La Ceiba de recibir sus servicios. 
La petición tuvo una fuerte oposición de un grupo de vecinos de Fajardo, dirigido por Don Pablo 
Carreras, ya que alegaban que "en el momento que Fajardo empieza a agrandarse se le quita uno de 
los barrios más grandes, no se podía sufragar los gastos públicos". A pesar de la fuerte oposición, el 
7 de abril de 1837, el alcalde de Fajardo, Manuel Guzmán, dio su respaldo a estos ciudadanos para la 
fundación del municipio de La Ceiba, que se realiza oficialmente el 12 de mayo de 1838.3  
 
#ÅÉÂÁȟ ÆÕÅ ÆÕÎÄÁÄÏ ÅÎ ÅÌ ρψσφ Ï ÓÅÇĭÎ Ȱ,Á 'ÁÃÅÔÁ ÄÅ 0ÕÅÒÔÏ 2ÉÃÏȱȟ Îúmero 112 página 4 del 1868; en 
1838.  Al fundarse el nuevo municipio, éste quedó constituido por los barrios Pueblo, Machos, 
Chupacallos, Saco, Río Abajo, Daguao, Quebrada Seca y Guayacán.  José Ramón Dávila y Juan 
Velázquez ceden los terrenos para su fundación. En abril de 1837, los residentes solicitaron la 
segregación de la parroquia de Fajardo. El 23 de mayo de 1840 se inauguró la iglesia católica en el 
pueblo y el primer párroco fue Francisco de la Cruz. La iglesia se construyó en madera techada de 
tejas de barro en el 1840 y luego se construyó en hormigón en 1932.  La iglesia se ubicó en el centro 
del pueblo, donde permanece hasta la fecha. Ha sido restaurada en dos ocasiones.  
 
En la cuarta década del siglo XIX, el municipio padeció de prolongadas sequías y de continuos 
incendios. La primera escuela de instrucción primaria se construyó en 1840, esta era sólo para 
varones. El primer puerto del municipio fue Ensenada Honda cuya fácil entrada era de gran demanda 
para toda clase de embarcaciones.  En el año 1856, la epidemia de cólera, dolencia que azotó a gran 
parte de la Isla, dejó sentir sus efectos en Ceiba. En 1876 comenzó a funcionar en Ceiba el alumbrado 
público y desde ese año hasta el 1893 se construyeron cuatro escuelas con una población de 391 
niños y 412 niñas aproximadamente. En el 1881, el municipio contaba con 3,577 habitantes y en el 
1910 ya llegaba a los 10,595 habitantes, de los cuales 920 residían en el Barrio Pueblo.  
 
El señor Luis M. Cintrón solicitó la autorización para establecer la primera línea de telecomunicación 
vía teléfono de Fajardo a Ceiba en febrero de 1896.  Posteriormente, el 30 de septiembre de 1898, se 
llevó a cabo la ocupación del pueblo por las tropas norteamericanas y Ceiba nuevamente fue anexado 
al Municipio de Fajardo hasta el 1914.  En 1901 se construye el primer cementerio de la ciudad.  
  

 
3 Información del decreto del Rey o del Gobernador, Registro Histórico de Puerto Rico. 
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 Esta situación perduró hasta que se emitió la Ley Núm. 9 del 12 de marzo de 1914, cuando Ceiba 
volvió a convertirse en municipalidad independiente, con los mismos límites que tenía antes de la 
anexión. En el 1941, el gobierno de EE. UU. expropió terrenos en los barrios Guayacán, Quebrada 
Seca, Daguao y Machos para el desarrollo de la futura Base Naval Roosevelt Roads. Para estos efectos 
se separaron aproximadamente 8,600 cuerdas del territorio municipal, convirtiendo a Ceiba en un 
municipio costero sin acceso a la costa. La zona urbana del municipio fue ampliada a finales de la 
década de los 1940 por la Junta de Planificación en el Mapa Oficial del Municipio, incluyendo parte 
de los barrios rurales Chupacallos y Machos. 
 
En la actualidad, la zona urbana de Ceiba se encuentra bastante contenida, pero el crecimiento de la 
comunidad de Aguas Claras, a lo largo de la PR-3, ha propiciado el crecimiento del Municipio de un 
extremo a otro, limitado al este por la antigua Base Naval Roosevelt Roads, la cual ocupa el 40% del 
territorio municipal. Otra condición que limita el desarrollo del territorio municipal es la topografía 
accidentada y las grandes extensiones de terrenos agrícolas regulados por la zonificación especial del 
Bosque Nacional del Caribe "El Yunque" (el 13% por ciento del territorio municipal.  En marzo 31, 
2004 cierra la base Naval de Roosvelt Roads.  En 2004 mediante la ley #508 se crea la Junta de 
Desarrollo Local de Roosvelt Roads (LRA) y se entrega parcialmente los terrenos de la base al 
Gobierno de Puerto Rico. En 2014 se devuelven más terrenos, se designa aproximadamente 3,000 
cuerdas de los terrenos como reserva del Departamento del Interior y luego se pasan al Depto. de 
recursos Naturales de PR. Actualmente los administra la organización Para la Naturaleza 
(Fideicomiso de Conservación de P.R) En la actualidad quedan terrenos todavía en manos federales, 
y sigue operando la ARL. El Municipio de Ceiba entiende que es una excelente oportunidad para 
transformar, a mayores niveles de desarrollo, la actividad económica no sólo del Municipio de Ceiba, 
donde ubican los terrenos de la antigua Base Naval, sino la de los Municipios aledaños y de la Región. 
 

1.1.1 Bandera 
 
La cruz flordelisada representa el nombre y el 
apellido de Don Luis de la Cruz, fundador del 
pueblo. La cruz también simboliza el origen 
cristiano de la población. 

 

 
 

1.1.2 Escudo 
 
El escudo tiene una ceiba natural en un campo de oro. El jefe de Gules (franja roja) posee una cruz flordelisada 
de oro entre dos flores de lis del mismo metal. Al timbre hay una corona mural de oro mazonada de sable y 
rodeando al escudo por sus flancos y punta, hay también, dos tallos de caña de azúcar con sus hojas al natural. 
El escudo de Ceiba está constituido por figuras o esmaltes cuya presencia aluden directamente al nombre de 
la naturaleza de la entidad que se representa. El topónimo del municipio es el vocablo taino usado para 
denominar al más grandioso de Puerto Rico, la Ceiba.  Este árbol a su vez alude la prehistoria indígena 
borinqueña. La cruz flordelisada y las de flores de lis a su lado representan el nombre y el apellido de Don 
Luis de la Cruz, fundador del pueblo. La cruz también simboliza el origen y carácter cristiano de la población. 
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1.1.3 Himno 
Ceiba... 

bello rincón de mi tierra 
de tí se nutre mi vida 

y la savía de mis venas 
por tí la esperanza mía 

florece en mi pensamiento. 
Y por tí lanzo orgulloso 

mi voz a los cuatro vientos 
No cambio tus arboledas 
ni campos ni riachuelos 
ni este sol que vivifica 
ni este pedazo de cielo 

porque sería quitar 
a Dios de mi pensamiento. 

Y por tí Ceiba querida 
ofrezco mi vida entera 

resguardado por tu escudo 
y abrazo a tu bandera. 

 

1.2 Localización y Límites Geográficos  
 
El municipio de Ceiba está ubicado en la zona Este de Puerto Rico y tiene una extensión territorial de 
aproximadamente 75,438,489.75 m2(19,161.38 Cuerdas).  Está delimitado al Norte por los 
Municipios de Luquillo y Fajardo, al Sur por el Municipio de Naguabo y al Este por el Mar Caribe y al 
Oeste por el Municipio de Rio Grande.  El Municipio de Ceiba está dividido en ocho (8) barrios. Los 
barrios son: Rio Abajo, Saco, Chupacallos, Daguao, Pueblo, Machos, Guayacán y Quebrada Seca.  
 

Mapa 1. Barrios Municipio de Ceiba  
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Nota: Si procura información sobre el perfil del Municipio de Ceiba, favor referirse al Capítulo III: El 

Municipio de la Actualidad . 
 

Capítulo II: El Municipio y su Área Funcional   
 

2.1 Áreas Funcionales de Puerto Rico - El Municipio  

 
La Junta de Planificación mediante la Resolución Núm. JP-2013-308, de 18 de julio de 2014, adoptó 
una estructura territorial a base de áreas funcionales, conforme a un análisis de sus interrelaciones, 
movilidad, dependencias, complementariedad, influencia, entre otros aspectos sociales, económicos 
y físico infraestructural y ambiental, que van más allá de sólo las características geográficas 
compartidas. Esta estructura permite entender y atender el comportamiento, así como la influencia 
que generan algunos municipios sobre áreas geográficas específicas, al mismo tiempo que responden 
a otras áreas o municipios de mayor influencia. Es por esto, que existen municipios interactuando en 
más de un área funcional con distintos roles, dependencia o empoderamiento. 
 
Las áreas funcionales se dividen en once (11) áreas geográficas. Estas son, el Área Funcional de San 
Juan, Área funcional de Guayama, Área funcional de Aguadilla, Área funcional de Caguas, Área 
Funcional de Manatí, Área funcional de Arecibo, Área funcional de Humacao, Área funcional de 
Manatí, Área Funcional de Ponce, Área funcional de Fajardo, Área funcional de Cayey. El Área 
Funcional de Fajardo la componen los municipios de Rio Grande, Luquillo, Fajardo, Ceiba, Vieques y 
Culebra. 
 
 

Mapa 2. Delimitación Geográfica De Las Áreas Funcionales  
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2.2 Características Demográficas y Socioeconómicas   
 
Esta sección establece un análisis de datos demográficos y socioeconómicos del AF-Fajardo 
principalmente del informe de Censo Población y Vivienda del 2020 y la Encuesta de la Comunidad 
2016-2020. 
 

2.2.1 Población 
 
De acuerdo con el Censo del 2020, la población del Área Funcional de Fajardo es 118,313 habitantes. 
La población de esta Área Funcional representa el 3.6% de la población total de Puerto Rico.  Según 
los datos recopilados en la Tabla 4 a continuación, entre el periodo del 2010 al 2020 todos los 
municipios del Área Funcional de Fajardo mostraron bajas notables en su población. La baja 
poblacional fue de una disminución neta del 13.1% en la población total estimada del Área Funcional.  
Así mismo se observa como la densidad poblacional se ha ido reduciendo en la mayoría de los 
municipios que componen el Área Funcional, excepto en el Municipio de Fajardo, donde se mantuvo 
constante. En el periodo entre los censos del 2010 y el 2020 la mayoría de los municipios del Área 
Funcional reflejaron un cambio porcentual en población mayor al 10.0%. Ceiba es el municipio en el 
cual se observó la mayor pérdida de población en el Área Funcional de Fajardo. El Municipio de 
Culebra fue el que registró la menor pérdida poblacional. 
 
La tendencia de pérdida de población se refleja en todos los municipios del Área Funcional de Fajardo 
y se estima que la población continuará su ritmo decreciente. Aunque la disminución en la tasa de 
natalidad que se discute en la sección 2.16.3 ha contribuido a esta reducción, otro factor importante 
ha sido el aumento en la emigración de sus habitantes, que fue exacerbada luego de los huracanes 
ocurridos en el 2017. Debido a que el éxodo incluye una porción alta de personas en edad 
reproductiva, se ha acelerado el envejecimiento de la población. Por otra parte, el censo de población 
refleja la pérdida de población causada por el cierre de la base naval Roosevelt Roads en el año 2004.  
 
 Para contrarrestar la pérdida y el envejecimiento de la población, es imprescindible que los 
municipios del Área Funcional, al igual que el resto de Puerto Rico, impulsen proyectos de reparación, 
mejoras, actualización y fortalecimiento a la infraestructura de los municipios en el Área Funcional. 
Así mismo, es necesario que se adopten medidas que fortalezcan la economía, fomenten la inversión 
local y extranjera, la diversificación económica y que permitan ampliar las oportunidades de empleo 
para así atraer personas de vuelta. Se necesita, además, que se pongan en vigor reformas fiscales y 
que se realcen los atractivos turísticos y recreacionales del Área Funcional en cuestión. 
 

Tabla 4. Comparación de Población de 2010-2020 

 

Municipios  
Población 
Total 2010  

(Censo 2010) 

Población 
Total  
2020  

(censo 2020)  

Densidad 
Poblacional 

2010  
Habitantes 

por mi 2 

Densidad 
Poblacional 

2020  
 Habitantes 

por mi 2 

Porciento 
de cambio 
Población  

Ceiba 13,631  11,307  464 385 -17.0%  

Culebra 1,818 1,792 152 152 -1.4% 

Fajardo 36,993 32,124 1,059 1,059 -13.2% 

Luquillo 20,068 17,781 688 688 -11.4% 
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Río Grande 54,304 47,060 774 774 -13.3% 

Vieques 9,301 8,249 160 160 -11.3% 
Área 

Funcional de 
Fajardo  136,115  118,313  565 565 -13.1%  

Puerto Rico  3,725,789  3,285,874  957 1,083 -11.8%  
Fuentes: US Census Bureau, Decennial Census of 2020 and 2010 

Junta de Planificación, Programa de Planificación Económica y Social, Subprograma de Estadísticas 

 

2.2.2 Ingreso y Nivel de Pobreza 
 
El ingreso per cápita del Área Funcional de Fajardo se estimó en $7,891. El ingreso per cápita en el 
Área Funcional se encuentra por debajo del estimado para Puerto Rico de $13,318 según la Encuesta 
de la Comunidad del Censo Federal para el período de estimación 2016 ɀ 2020. 
 
Se estimó que el municipio de Culebra tiene un ingreso per cápita de $15,830, el de mayor ingreso en 
toda el Área Funcional de Fajardo y sobrepasando los ingresos per cápita del Área Funcional de 
Fajardo y Puerto Rico. Por otro lado, el ingreso per cápita del municipio de menor ingreso per cápita 
lo fue Vieques, el cual se estimó en $9,096; superando el ingreso estimado para el Área Funcional, 
pero no así el ingreso estimado para Puerto Rico. El Municipio de Ceiba tiene el cuarto lugar en 
ingreso Per Cápita en la AF-Fajardo con $12,240, solo superado por Culebra, Fajardo y Rio Grande. 
 

Tabla 5. Ingresos per Cápita en al AF-Fajardo 

Municipio  Población  Ingreso per Cápita  Ingreso Total  

Ceiba 11,207  $12,240  $149,817,600  

Culebra 1,371 $15,830 $250,588,900 

Fajardo 30,263 $12,913 $166,745,569 

Luquillo 17,924 $11,479 $131,767,441 

Río Grande 48,828 $12,257 $150,234,049 

Vieques 8,508 $9,096 $82,737,216 

Area Funcional de 
Fajardo  

118,101  $7,891 $931,890,775  

Puerto Rico  3,255,642  $13,318  $43,358,640,156  
Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates (2016 - 2020), Demographic Profile 03 
(DP03) 
Programa de Planificación Económica y Social, Subprograma de Estadísticas 
 

 
La condición de pobreza es sufrida por un gran número personas que viven privadas de las 
oportunidades de progreso y bienestar que disfrutan otros sectores de la sociedad. Más allá de lo 
necesario para el bienestar material, la pobreza significa la falta de acceso a oportunidades para el 
desarrollo humano, la inaccesibilidad a servicios de salud y a estándares de vida adecuados, 
expectativa de vida limitada y la falta de autoestima, consecuencia de las condiciones de vida y la falta 
de respeto de otras personas hacia los que viven en la pobreza, entre muchas otras consecuencias.   
 
Según los datos más recientes de la Encuesta de la Comunidad del Censo Federal para el período de 
estimación 2016 ɀ 2020, se estimó que en Puerto Rico el 43.4 % de la población viven bajo los 
estándares de pobreza. Esto representa el 39.8% de las familias puertorriqueñas. Entre los seis (6) 
municipios que componen el Área Funcional de Fajardo, se estimó que el porciento de individuos 
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viviendo en niveles de pobreza en los municipios de Ceiba, Luquillo, Fajardo y Vieques alcanza entre 
42.2% al 52.6%; lo que equivale a que cerca de 5 de cada 10 personas en estos municipios viven 
sumidos en la pobreza. La condición de pobreza se hace más evidente en los individuos menores de 
18 años y las familias cuyo jefe de hogar es mujer y no tiene a su esposo presente en el hogar. En estos 
renglones, el municipio de Vieques es el de mayor nivel de pobreza. 
 
La siguiente tabla muestra el porcentaje de familias y el porcentaje de personas cuyo ingreso, según 
la Encuesta de la Comunidad del Censo Federal para el período de estimación 2016 ɀ 2020, está por 
debajo del nivel de pobreza en el Área Funcional de Fajardo. 
 

Tabla 6. Estimación de Nivel de Pobreza AF-Fajardo 

 

Área 
Funcional 
de Fajardo  

Todas las 
familias  

Familias de 
personas 
casadas 

Familias con jefe 
de hogar mujer, 

sin esposo 
presente  

Todas las 
personas 

Menores 
de 18 
años 

Mayores 
de 18 
años 

 

Ceiba 39.6%  26.3%  58.3%  42.2%  55.2%  39.4%   

Culebra 24.5% 20.7% 37.0% 31.0% 41.3% 28.5%  

Fajardo 41.4% 27.8% 55.6% 44.3% 64.4% 39.5%  

Luquillo 38.3% 32.9% 46.4% 42.2% 54.3% 39.4%  

Río Grande 34.9% 25.1% 48.4% 38.3% 50.3% 35.5%  

Vieques 48.7% 30.2% 69.0% 52.6% 82.2% 45.9%  

Puerto 
Rico 

39.8%  27.2%  57.7%  43.4%  56.5%  40.4%  
 

Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates (2016 - 2020), Demographic Profile 03 (DP03) 

 
2.2.3 Nivel Escolar/Escolaridad 
 
El Área Funcional de Fajardo se estimó que concentra un total de 25,864 personas de tres (3) o más 
años matriculadas en una escuela, según los datos de la Encuesta de la Comunidad del Censo Federal 
para el período de estimación 2016 ɀ 2020. Los municipios con mayor población de personas de tres 
años o más matriculadas en la escuela son Río Grande y Fajardo. El municipio con menor población 
de personas de tres años o más matriculados en una escuela es Culebra.  
En el Área Funcional de Fajardo, el porciento mayor de personas matriculadas se estimó que se 
concentra en el grado Elemental (40.8%), seguido de los matriculados en Universidad o Escuela 
Graduada (27.3%) y los matriculados en Escuela Secundaria o Escuela Intermedia y Superior 
(21.7%).  El porciento menor de personas matriculadas se concentra en el nivel de Kindergarten 
(5.6%) y Guardería y Pre-kindergarten (4.7%). Este comportamiento es similar al que se presenta 
para todo Puerto Rico. 
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Tabla 7. Matrícula Escolar Área Funcional De Fajardo 

Municipios  

Población 
de 3 años o 

más 
matriculad
os en una 
escuela 

Matriculados en 
Guardería, 

Prekindergarten  

Matriculados 
en 

Kindergarten  

Matriculad
os en 

Escuela 
Elemental 
(grados de 

1 al 8)  

Matriculado
s en Escuela 
Secundaria 

(grados de 9 
al 12)  

Matriculados 
en 

Universidad o 
Escuela 

Graduada 

Ceiba 2,412 
116 64 938 563 731 

4.8% 2.7% 38.9%  23.3%  30.0%  

Culebra 297 
23 0 187 38 49 

77.0% 0.0% 63.0% 12.8% 16.5% 

Fajardo 6,899 
259 305 2,819 1,469 2,047 

3.8% 4.4% 40.9% 21.3% 29.7% 

Luquillo 3,982 
256 244 1,553 911 1,018 

6.4% 6.1% 39.0% 22.9% 25.6% 

Río Grande 10,802 
461 728 4,228 2,302 3,083 

4.3% 6.7% 39.1% 21.3% 28.5% 

Vieques 1,472 
88 118 820 317 129 

6.0% 8.0% 55.7% 21.5% 8.8% 

Área 
Funcional 
de Fajardo 

25,864  
1,203 1,459 10,545  5,600 7,057 

4.7% 5.6% 40.8%  21.7%  27.3%  

Puerto 
Rico 

761,464  
38,640  29,438  289,310  161,310  242,766  

5.1% 3.9% 38.0%  21.2%  31.9%  

Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates (2016 - 2020) Subject Table S1401   
 
La educación obtenida se refiere al nivel de educación más alto que un individuo ha completado. 
Estos datos permiten ofrecer una perspectiva de los beneficios que puede aportar la educación; como, 
por ejemplo, el potencial de ingresos de los individuos, las alternativas para el crecimiento económico 
y el bienestar de la sociedad. 
 
Para el Área Funcional de Fajardo, la Encuesta de la Comunidad del Censo Federal para el período de 
estimación 2016 ɀ 2020 estimó que el 33.7% de los individuos mayores de 25 años son graduados 
de escuela secundaria, incluyendo grado de equivalencia. El 23.3% de los individuos de esta área 
Funcional obtuvieron un título de bachillerato universitario y de escuela graduada o profesional. El 
Municipio de Ceiba obtuvo el porcentaje más alto a nivel de AF en el reglón de matriculados de grados 
secundarios con 23.3 % y a nivel de escuela graduada con un 30.0%. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Plan de Ordenación Territorial-Municipio de Ceiba  
 

39 
 

 
Tabla 8. Educación Obtenida Por La Población Del Área Funcional De Fajardo 

Municipio  

Población 
de 25 
años o 
más 

Entre el 
9no. y el 
12mo. 

Grado, sin 
diploma  

Graduados 
de Escuela 
Secundaria 

 (incluye 
equivalenc

ias)  

Algunos 
Créditos 

Universita
rios, sin 

título  

Título 
Asociado 

Universita
rio  

Título de 
Bachiller 

Universita
rio  

Título de 
Escuela 

Graduada 
o 

Profesiona
l 

Ceiba 8,122 
644 2,521 1,084 808 1,303 292 

7.9% 31.0%  13.3%  9.9% 16.0%  3.6% 

Culebra 982 
77 340 133 116 154 20 

7.8% 34.6% 13.5% 11.8% 15.7% 2.0% 

Fajardo 21,476 
1,656 7,164 2,577 1,789 4,560 1,363 

7.7% 33.4% 12.0% 8.3% 21.2% 6.3% 

Luquillo 12,795 
997 4,394 1,507 1,381 2,086 690 

7.8% 34.3% 11.8% 10.8% 16.3% 5.4% 

Río Grande 35,115 
3,174 11,297 4,003 3,766 6,918 1,529 

9.0% 32.2% 11.4% 10.7% 19.7% 4.4% 

Vieques 5,998 
569 2,726 169 566 434 348 

9.5% 45.4% 2.8% 9.4% 7.2% 5.8% 

Area Funcional de 
Fajardo  

84,488  
7,117 28,442  9,473 8,426 15,455  4,242 

8.4% 33.7%  11.2%  10.0%  18.3%  5.0% 

Puerto Rico  2,331,294  
183,717  654,014  281,529  249,631  443,697  178,103  

7.9% 28.1%  12.1%  10.7%  19.0%  7.6% 
Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates (2016 - 2020) Subject Table S1501 

 
 

 

2.2.4 Empleo 
 
Según los datos de la Encuesta de la Comunidad del Censo Federal para el período de estimación 
2016 ɀ 2020, el grupo trabajador en Puerto Rico es del 44.3%. Este número representa el total de la 
población mayor de 16 años hábiles para trabajar. En el Área Funcional de Fajardo, el grupo 
trabajador está compuesto del 49.6% de la población de 16 años y mayores. De este porcentaje, el 
39.0% se encuentra empleado y el 10.6% está desempleado. La tasa de desempleo para el Área 
Funcional de Fajardo es de 21.4%, mayor a la de Puerto Rico. El municipio de mayor tasa de 
desempleo en el Área Funcional es el Municipio de Fajardo, con una tasa de desempleo de 25.9%, 
superando a las tasas de desempleo del Área Funcional de Fajardo y de Puerto Rico. 
 
Las industrias que más empleo generan en esta Área Funcional son las relacionadas a los servicios 
educativos, de cuidado de la salud y de asistencia social, los servicios para artes, entretenimiento, 
recreación, hospedaje y alimentación, comercio al detalle y la administración pública. Se debe tener 
en cuenta, no obstante, que estas cifras no son indicativas de que todas las personas fuera de la fuerza 
laboral están inactivas. Es muy probable que participen en actividades productivas no vinculadas a 
la fuerza laboral formal y que, por tanto, no se contabilizan en las estadísticas oficiales. Tampoco 
significa que no tienen interés en unirse a la fuerza laboral o de mantener algún vínculo con la fuerza 
laboral. Las razones principales que se informan para estar fuera de la fuerza laboral son la jubilación, 
estar estudiando, estar en la búsqueda de empleo, o haber sido despedido. 
 
Según los estimados de la Encuesta de la Comunidad del Censo Federal para el período de estimación 
2016 ɀ 2020, el Área Funcional de Fajardo concentra una población civil empleada de 16 años o más 
de 38,613, representa el 32.7% de la población total del Área Funcional que se calculó en 118,101 
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personas, según los estimados a cinco años de la Encuesta de la Comunidad del Censo Federal para 
el período de estimación 2016 ɀ 2020.  
 

Tabla 9. Grupo Trabajador para el AF- Fajardo 

Municipio  
Población de 16 
años y mayores 

Grupo 
Trabajador  

Empleo Desempleo 
Tasa de 

Desempleo 

Ceiba 9,399 
3,750 3,356 394 

10.5%  
39.9%  35.7%  4.2% 

Culebra 1,120 
640 619 21 

3.3% 
57.1% 55.3% 1.9% 

Fajardo 25,072 
12,996 9,634 3,362 

25.9% 
51.8% 38.4% 13.4% 

Luquillo 15,112 
7,626 5,680 1,946 

25.5% 
50.5% 37.6% 12.9% 

Río Grande 41,278 
21,745 17,271 4,474 

20.6% 
52.7% 41.8% 10.8% 

Vieques 7,083 
2,363 2,053 310 

13.1% 
33.4% 29.0% 4.4% 

Area Funcional de 
Fajardo  

99,064  
49,120  38,613  10,507  

21.4%  
49.6%  39.0%  10.6%  

Puerto Rico  2,728,839  
1,208,551  1,026,380  182,171  

15.1%  
44.3% 37.6% 6.7% 

Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates (2016 - 2020), Demographic Profile 03 (DP03) 

 

2.2.8 Criminalidad 
 
Uno de los parámetros para determinar la seguridad a nivel de un territorio es observar las 
estadísticas de delitos en la zona. Como método de medición del nivel de criminalidad el 
Departamento de Seguridad Publica tiene una división de estadísticas para calcular mediante de 
tasas de criminalidad el comportamiento del crimen en los Municipio con el fin de determinar si lo 
planes ejecutados han sido efectivos a nivel isla o que zonas necesitan ser reforzadas. Según el 
Departamento Estadístico de la Policía la tasa de criminalidad hasta el 2020 en AF-Fajardo era de 8.8, 
superando la tasa nacional que solo alcanzo 5.8.  
 
Los Municipios que reflejan mayor actividad delictiva son los Municipios de Culebra y Vieques. En 
Culebra la tasa de criminalidad más alta se alcanzó en el 2009 con 40.1, seguido de Vieques con 39.1 
para el mismo año, las tasas más altas registradas del 2000-2020 para la AF-Fajardo.  El Municipio 
de Fajardo registró una de las bajas más grandes, reflejando una baja de 28.6 en el 2000 a 5.5 durante 
2020. En el caso de Luquillo las tasas de criminalidad han fluctuado desde los 29 hasta los 7 
recientemente, pero se refleja la tendencia a la baja desde 2011-2020 llegando hasta 7.9 para el 2020. 
Los Municipios con las tasas de criminalidad más bajos en tendencias del 2000-2020 son Ceiba y Rio 
Grande. En Ceiba la Tasa de criminalidad ha permanecido entre los 17.2 (más alta en 2002) hasta la 
más baja en 2020 con 8.4. Al igual que Río Grande que ha registrado en el 2009 su tasa más alta de 
14.8 y la más baja de 3.7 en 2020, ésta siendo la tasa más baja registrada en todo el AF-Fajardo del 
2000-2020. 
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Gráfica 2. Tasa de Criminalidad por cada 1,000 habitantes  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La actividad criminal en la AF-Fajardo ha ido mermando de manera paulatina.  Todavía se registra 
una alta actividad delictiva más alta que a nivel de Puerto Rico por lo que hay que continuar con los 
planes anticrímenes trazados para poder continuar bajando la tasa de crimines en la región. El 
trabajo no solo debe ser a nivel de seguridad sino un Plan integrado con la educación escolar y 
atención a problemas de salud mental en nuestros jóvenes y adultos mayores.  
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Tabla 10. Empleo por industria para el AF-Fajardo 

 

Sector Industrial  Ceiba Culebra Fajardo  Luquillo  
Rio 

Grande 
Vieques 

AF- 
Fajardo  

Puerto 
Rico 

Población civil empleada 
de 16 años o más 

3,356 619 9,634 5,680 17,271 2,053 38,613  1,026,380  

Agricultura, 
silvicultura, 

caza y pesca, y minería 

68 6 101 19 173 15 382 13,690  

2.0% 1.0% 1.0% 0.3% 1.0% 0.7% 1.0% 1.3% 

Construcción 
104 62 414 299 1,374 378 2,527 57,366  

3.1% 10.0% 4.3% 5.3% 8.0% 18.4% 6.5% 5.6% 

Manufactura 
358 0 719 414 1,145 54 2,332 91,851  

10.7%  0.0% 7.5% 7.3% 6.6% 2.6% 6.0% 8.9% 

Comercio al Por Mayor 
11 0 135 36 530 0 701 28,908  

0.3% 0.0% 1.4% 0.6% 3.1% 0.0% 1.8% 2.8% 

Comercio al Detalle 
458 36 1,151 810 2,185 21 4,182 136,377  

13.6%  5.8% 11.9% 14.3% 12.7% 1.0% 10.8%  13.3%  
Transportación, 

almacenamiento y 
utilidades 

193 78 347 176 738 111 1,450 39,426  

5.8% 12.6% 3.6% 3.1% 4.3% 5.4% 3.8% 3.8% 

Información 
0 0 188 90 175 0 453 16,871  

0.0% 0.0% 2.0% 1.6% 1.0% 0.0% 1.2% 1.6% 
Finanzas, seguros y 

bienes raíces y alquiler 
y arrendamiento 

128 55 287 89 742 98 1,271 54,840  

3.8% 8.9% 3.0% 1.6% 4.3% 4.8% 3.3% 5.3% 

Servicios profesionales, 
científicos, gerenciales, 
administrativos y de 

manejo de residuos 

424 62 970 644 1,478 207 3,361 104,366  

12.6%  10.0% 10.1% 11.3% 8.6% 10.1% 8.7% 10.2%  

Servicios educativos, 
de 

cuidado de la salud y 
de 

asistencia social 

543 100 1,844 948 3,221 383 6,496 236,884  

16.2%  16.2% 19.1% 16.7% 18.6% 18.7% 16.8%  23.1%  

Servicios para artes, 
entretenimiento, 

recreación, 
hospedaje y 

alimentación 

534 106 2,038 1,142 2,517 274 6,077 100,972  

15.9%  17.1% 21.2% 20.1% 14.6% 13.3% 15.7%  9.8% 

Otros servicios, a 
excepción 

de la administración 
pública 

255 21 658 337 967 87 2,070 55,668  

7.6% 3.4% 6.8% 5.9% 5.6% 4.2% 5.4% 5.4% 

Administración pública 
280 93 782 676 2,026 425 4,002 89,161  

8.3% 15.0% 8.1% 11.9% 11.7% 20.7% 10.4%  8.7% 
Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates (2016 - 2020), Demographic Profile 03 (DP03) 

 
2.2.5 Vivienda 

 
Según los datos de los Estimados a cinco (5) años de la Encuesta de la Comunidad del Negociado del 
Censo Federal, para el período de estimación correspondiente al período 2016 ɀ 2020, el número 
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total de unidades de vivienda en Área Funcional de Fajardo es 65,592, de las cuales el 63.8% están 
ocupadas y el restante 36.2% están vacantes. Las viviendas ocupadas por sus dueños representan 
70.7% del total de unidades de vivienda ocupadas y el 29.3% de dicho total están ocupadas por otras 
personas mediante alquiler. Río Grande es el municipio con mayor porcentaje de viviendas ocupadas, 
alcanzando un 68.0%. Por otro lado, se estimó que las islas municipio de Culebra y Vieques tienen 
menos de la mitad de sus viviendas ocupadas, con un 3.44 y 48.7% de ocupación. Lo anterior, puede 
deberse al paso de los huracanes del 2017, ya que los daños causados por estos fenómenos causaron 
grandes impactos en la infraestructura de agua y electricidad, en la red vial y en los puertos y 
aeropuertos; además del menoscabo en los servicios médicos y a la comunidad en ambos municipios. 
Esto a su vez, causó que los pobladores estas islas perdieran casi en su totalidad los servicios y 
utilidades esenciales necesarias para facilitar la recuperación de estos fenómenos y retomar sus 
rutinas de vida. 
 

Tabla 11. Viviendas Ocupadas Y Tenencia De La Vivienda 

Municipios  
Número Total de 

Unidades de 
Vivienda  

Unidades de 
Vivienda 
Ocupadas 

Unidades de 
Vivienda 
Vacantes 

Viviendas 
Propias  

Viviendas 
Alquiladas  

Ceiba 7,436 
4,261 3,175 3,072 1,189 

57.3%  42.7%  72.1%  27.9%  

Culebra 1,493 
514 979 326 188 

34.4% 65.6% 63.4% 36.6% 

Fajardo 18,438 
12,412 6,026 8,180 4,232 

67.3% 32.7% 65.9% 34.1% 

Luquillo 10,381 
6,660 3,721 4,680 1,980 

64.2% 35.8% 70.3% 29.7% 

Río Grande 22,904 
15,584 7,320 11,618 3,966 

68.0% 32.0% 74.6% 25.4% 

Vieques 4,940 
2,405 2,535 1,690 715 

48.7% 51.3% 70.3% 29.7% 

Área Funcional de 
Fajardo  

65,592  
41,836  23,756  29,566  12,270  

63.8%  36.2%  70.7%  29.3%  

Puerto Rico  1,559,976  
1,205,749  354,227  817,399  388,350  

77.3%  22.7%  67.8%  32.2%  

Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates (2020 - 2016), Demographic Profile 04 (DP04) 
  

2.2.7 Turismo 
 
El Turismo en el Área Funcional de Fajardo es una actividad económica de vital importancia para la 
economía del País. La misma consiste en una diversidad de servicios que se integran para ofrecer a 
cada turista una experiencia particular, basándose en la organización de servicios, actividades y 
eventos que satisfagan sus necesidades. Esta demanda por bienes y servicios requiere de la 
integración de actividades de industrias que pertenecen principalmente a los sectores de Servicios, 
Transportación, Comunicaciones, Infraestructura y Gobierno.  
 
El Área Funcional de Fajardo presenta gran potencial para actividades de ecoturismo, no sólo a nivel 
de los municipios influenciados por la polaridad del área Funcional sino a nivel Isla. Cuenta con varias 
reservas naturales y manglares reconocidos que son hábitat para importantes especies, como lo son: 
el Refugio de Vida Silvestre de Culebra y el Bosque Nacional del Caribe (El Yunque) en Luquillo, el 
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cual es de gran valor no sólo por su flora y fauna sino por su gran belleza. Además, de estos atractivos 
el Área Funcional de Fajardo cuenta con varios puntos de interés turístico como son los balnearios 
de Culebra, Vieques y Luquillo, marinas, campos de golf, el Faro de las Cabezas de San Juan en Fajardo 
y el Fuerte del Conde de Mirasol en Vieques. Debemos resaltar las Bahías Bioluminiscente de Vieques 
y Fajardo como un atractivo turístico único a nivel no sólo de la región sino a nivel mundial.  
 
El turismo es parte integral del desarrollo económico y social. Desde el punto de vista económico, el 
turismo no sólo genera ingresos y empleos directos, sino que además contribuye al desarrollo de 
otras actividades económicas relacionadas con la manufactura, agricultura, comercio, 
transportación, comunicaciones y otros servicios. Desde el punto de vista social, brinda 
oportunidades de recreación, esparcimiento y descanso para nuestra población y para la que nos 
visita, facilitando la convergencia e intercambio de diversas culturas, a la vez que realza y fortalece 
el amor a la naturaleza y al patrimonio cultural puertorriqueño. La Junta de Planificación, a tenor con 
las disposiciones de la Ley 374 del 14 de mayo de 1949 conocida como Ley Sobre Zonas, Edificios y 
Monumentos Históricos y de la Ley Núm. 75 del 24 de junio de 1975, según enmendada, conocida 
como la Ley Orgánica de la Junta de Planificación, y del Reglamento Conjunto de Permisos para Obras 
de Construcción y Usos de Terrenos según enmendados, tiene la facultad de delimitar zonas de 
interés turístico (ZIT). 
  
La delimitación de una zona de interés turístico tiene como propósito identificar áreas con potencial 
turístico, estimulando su protección y desarrollo, aplicando la reglamentación existente sobre los 
usos de los terrenos para fomentar la ubicación de usos afines a los recursos turísticos dentro de la 
zona armonizando y/o limitando los usos no permitidos y/o conflictivos. Una Zona de Interés 
Turístico (ZIT) es cualquier área que disponga como parte integral de su ubicación geográfica o 
dentro de las inmediaciones de su localización, una serie de atractivos naturales y artificiales que 
estén actualmente desarrolladas o que tengan un potencial turístico. Entre estos: playas, Bahías, 
estructuras o ambientes de valor histórico o arquitectónico y parajes de gran belleza natural y que 
sean de vital importancia para el desarrollo del turismo en Puerto Rico. La misma debe ser designada 
mediante resolución por la Junta de Planificación, conforme a las leyes aplicables. Cabe señalar que el 
Área Funcional de Fajardo cuenta con lugares clasificados como Zonas de Interés Turísticos, las 
cuales favorecen grandemente el turismo en el Área.  
 
En el Área Funcional de Fajardo se destacan unos (26) establecimientos turísticos (endosados por la 
Compañía de Turismo), entre "resorts" dos (2), hoteles ocho (8), paradores dos (2); casas de 
huéspedes diez (10); condo-hoteles dos (2); villas turísticas uno (1) e instalaciones de tiempo 
ÃÏÍÐÁÒÔÉÄÏȟ ȰÔÉÍÅ ÓÈÁÒÉÎÇȱ ÕÎÁ ɉρɊȢ %ÓÔÏÓ ÅÓÔÁÂÌÅÃÉÍÉÅÎÔÏÓ ÔÉÅÎÅÎ ÕÎÁ ÃÁÐÁÃÉÄÁÄ ÔÏÔÁÌ ÄÅ ÄÏÓ ÍÉÌ 
seiscientos treinta y cinco (2,635) habitaciones, lo que representa el 19.6% de todas las habitaciones 
en Puerto Rico. Las principales instalaciones de alojamiento se encuentran en los municipios de 
Fajardo y Río Grande. Ambos municipios cuentan con el ochenta y un (81%) por ciento de las 
habitaciones del Área Funcional de Fajardo.  
 

2.3. Características Infraestructura Física  
2.3.1   Accesos Regionales 
 
Los accesos al Área Funcional de Fajardo son por tierra, mar y de forma aérea; ya que existen 
instalaciones de puertos y aeropuertos en el AF. 
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Mapa 3. Infraestructura de apoyo del AF -Fajardo  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.3.1.1 Infraestructura Vial 
 
El sistema vial (carreteras y calles) principal de la región se proyecta como compuesto por las 
siguientes rutas:  
¶ La PR-3 es en la actualidad la principal vía de acceso a la Región Metropolitana desde varios 

de los municipios de la Región Este.  Esta vía empieza en Río Piedras y comunica las áreas 
urbanas de Río Grande, Luquillo, Fajardo, Ceiba, Naguabo, Humacao, Yabucoa, Maunabo y 
Patillas. 

¶ La carretera PR-187 sirve de vía alterna conectando a los Municipios de Río Grande y Loíza. 

¶ La carretera PR-193, en la periferia del Municipio de Luquillo, facilita el tránsito por esa área. 

¶ La carretera PR-53 es la ruta principal de conexión entre los municipios costeros al este de la 
Isla, iniciando en Fajardo y pasando a través de Ceiba, Naguabo, Humacao, Yabucoa, Maunabo 
y Patillas, hasta conectar con la PR-52 en Salinas 

¶ La PR-66 (Ruta 66) entre Carolina y Río Grande, es la última vía construida para el área Este. 
La misma es un expreso de cuatro carriles de 14.13 millas de longitud y conecta los 
municipios de Carolina, Canóvanas y Río Grande. 
 

2.3.1.2 Transportación Colectiva  
 
La transportación colectiva es el medio de transporte alterno para aquellas personas que por alguna 
razón no tienen manera de desplazarse desde algún punto de origen hasta su destino. La 
transportación colectiva en el Área Funcional de Fajardo es provista por un sistema deficiente de 
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Porteadores Públicos y taxis privados. Existen comunidades desprovistas de rutas de transporte 
público. Esto ha provocado que la transportación en el área dependa casi completamente del 
automóvil privado. La transportación colectiva existente funciona de forma fraccionada. Además, el 
área está desprovista de un medio de transporte colectivo integrado y multimodal. La infraestructura 
existente está desprovista de una rotulación de los horarios de transporte público y existe una falta 
de horarios fijos y servicio en horarios extendido (nocturno y fines de semana). Esto promueve un 
mayor desplazamiento con vehículo privado de los habitantes del Área Funcional de Fajardo para 
obtener ciertos servicios.  
 
La transportación colectiva es de singular importancia para las islas municipio de Culebra y Vieques, 
para su conexión con la isla grande, que se realiza mediante el sistema de lanchas provisto por Puerto 
Rico Ferrys y bajo la supervisión de la Autoridad de Transporte Integrado(ATI). La inexistencia de 
un medio de transporte colectivo integral minimiza la productividad, la comunicación y la 
accesibilidad de cada ciudadano a su lugar de destino de manera digna, eficiente y democrática. Como 
parte del análisis de transportación colectiva, cabe resaltar el uso de los medios de transportación y 
el tiempo de viaje al trabajo. Es recomendable como estrategia regional el organizar sistema de 
transporte colectivo en todos los Municipio del Este para así poder crear rutas intermunicipales y 
mejorar la movilidad en toda la zona. Iniciativas dirigidas a la creación de sistemas de transportes 
colectivos deben ser replicadas en cada región de Puerto Rico como alternativas de mejorar la 
movilidad ciudadana y ofrecer alternativas de transporte a la población. 
 

2.3.2 Aeropuertos 
 
La AF-Fajardo tiene cuatro aeropuertos ubicados en los Municipios de Ceiba, Vieques y Culebra. 
Todos operan de forma limitada en el ofrecimiento de vuelos domésticos, usos comerciales 
(mercancía) y específicamente el de Fajardo que está actualmente abandonado. A continuación, una 
breve descripción de cada uno de los aeropuertos del AF. Según el informe Operacional de la 
Autoridad de Puertos de 2018-2021 la AF-Fajardo tuvo un total de flujo de pasajeros de unos 
$231,148 pasajeros. A continuación una tabla que muestra la cantidad de pasajeros de la AF-F del 
2016 -2021.4 

Tabla 12.  Cantidad de Pasajeros en Aeropuertos de la AF-F 

Aeropuerto  2016  2017  2018  2019  2020  2021  
Benjamín Rivera Noriega 
(Culebra) 

81,614 64,303 41,561 57,748 32,971 70,451 

Antonio Rivera Rodríguez 
(Vieques) 

131,980  184,414  70,374  83,285  48,251  84,929 

José Aponte de la Torre 
(Ceiba) 

97,037  84,422  57,202  63,252  42,226  75,768 

Total AF-Fajardo 310,631 333,139 169,137 204,285 123,448 231,148 
Fuente: Autoridad de Puertos,2021/ Plan Multimodal a Largo Plazo 2050, Áreas No Urbanizadas, DTOP,2023 

 
 

2.3.2.1 Aeropuerto de Ceiba  
 
Ubicada en el barrio Guayacán en Ceiba, la pista tiene aproximadamente 11,000 pies de largo y se 
compone de 29,000 acres de tierra en una zona que su mayoría es llana. Actualmente es un 
aeropuerto de uso público con el nombre de Aeropuerto José Aponte de la Torre, propiedad de 
Autoridad de los Puertos de Puerto Rico.  
 

 
4 https://act.dtop.pr.gov/wp -content/uploads/2023/10/MLRTP -2050-Island-wide.pdf 
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2.3.2.2 Aeropuerto de Culebra 
 
El Aeropuerto Benjamín Rivera Noriega ocupa una extensión de 88 cuerdas a una milla al Norte de 
Dewey.  Esta instalación constituye un importante vínculo de transporte entre Culebra, Vieques y la 
Isla principal de Puerto Rico. Incluye una pista sencilla y un "taxiway" paralelo, así como facilidades 
de apoyo. La actividad de aviación en esta facilidad se circunscribe principalmente a viajes de gestión 
personal de los residentes en Culebra, incluyendo traslados a la Isla principal de Puerto Rico para la 
adquisición de servicios no disponibles en la localidad.  Culebra es un área turística y recreativa, lo 
que genera una gran cantidad de actividad de vuelos. 
 

2.3.2.3 Aeropuerto de Vieques 
 
El Aeropuerto Antonio Rivera Rodríguez está ubicado en un predio de 122 cuerdas a 
aproximadamente 3 millas al oeste de Isabel II.  Provee un enlace de transporte importante entre 
Vieques y el resto de Puerto Rico.  El aeropuerto inició operaciones en 1968 y cuenta con una pista 
sencilla y un "taxiway" que discurre paralelo a ésta. La actividad principal de aviación en esta 
facilidad está constituida por viajes personales a la Isla principal de Puerto Rico.  
Otros requerimientos de viaje se asocian a la obtención de servicios médicos especializados para la 
población residente en la isla; y también a la actividad turística que genera mayor volumen de vuelos 
en fines de semana y días feriados. 
 

2.3.3 Puertos 
 En la AF-F hay 12 puertos identificados en Culebra, Ceiba, Fajardo y Vieques (Terminal de Puerto 
Rico Ferries). El Municipio con más Puertos es Vieques con 6 que son: Real, Mosquito, Ferro, Diablo, 
Negro y Vieques. En Ceiba hay 2 puertos identificados que son Medio Mundo y Punta Puerca 
(Terminal de Puerto Rico Ferries).  En Culebra estan el Puerto de Culebra y Puerto del Manglar. Por 
último  en Fajardo ubican Puerto Real y Puerto Chico. 
 

2.3.4 Sistema de Acueductos y Alcantarillado 
  
El sistema de la AAA en la AF-F tiene un total 80 estaciones de bombeo, 4 Plantas de Alcantarillado 
Sanitario y 8 Plantas de Filtración. Entre sus componentes se destacan las líneas de distribución, 
líneas de transmisión, tubería de bombeo y líneas de aguas crudas. A continuación, se presenta un 
mapa con la ubicación de los componentes ante mencionado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Plan de Ordenación Territorial-Municipio de Ceiba  
 

48 
 

Mapa 4. Sistema de Acueducto y Alcantarillado del AF - Fajardo  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.3.5 Mapa de desperdicios solidos 
 
El Sistema de Relleno Sanitario o vertedero que opera en el municipio de Fajardo recibe desperdicios 
de los otros 5 municipios que componen el Área Funcional. Éstos consisten principalmente de 
desperdicios sólidos municipales (81%) con una composición menor de desperdicios de automóviles 
(1%), escombros de construcción (17%) y desperdicios de jardinería (2%). En total, la cantidad de 
desperdicios sólidos recibida se estima en 4,095 toneladas por semana. En el 2019, la JP designo la 
expansión del SRS de Fajardo como un proyecto crítico bajo el Título V de Promesa.5 
 

 
5 https://www.elnuevodia.com/noticias/locales/notas/la -junta-designa-expansion-del-vertedero-de-fajardo-
como-proyecto-critico-de-infraestructura/  
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Mapa 5. Sistemas de Disposición de Desperdicios Sólidos en el AF-Fajardo  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como parte del Plan Estratégico para el Manejo de los Residuos Sólidos (PERMS) la Autoridad de 
Desperdicios Sólidos (ADS) se hizo una expansión del vertedero de Fajardo en un área compuesta de 
60.7 cuerdas (0.24 km²). Se espera que esta expansión aumente la capacidad y extienda la vida del 
vertedero. También, ADS dispuso la transferencia de los desperdicios sólidos del Municipio de 
Culebra al vertedero de Fajardo para el año 2008. 
 
Por otra parte, tanto Fajardo, al igual que otros municipios del área, utilizan una planta de 
recuperación de materiales ubicada en el municipio de Humacao. Esta planta procesa materiales 
reciclables limpios.  Según el Plan Regional de Infraestructura de 1995 de la ADS13, Fajardo encabeza 
una de las once regiones en que se ha dividido la Isla, y de la que forman parte, además, los municipios 
de Río Grande, Luquillo y Ceiba.  

2.3.6 Sistema de Energía  
 
La Autoridad de Energía Eléctrica (AEE) se divide en diferentes distritos que atienden los asuntos 
comerciales y técnicos de los municipios que los forman.  Los Municipios de Fajardo y Luquillo, junto 
con los de Ceiba, Vieques y Culebra, componen el Distrito de Fajardo.  Este distrito atiende las fases 
operacionales y de conservación del sistema eléctrico de estos Municipios.  De igual manera, todos 
los trabajos técnicos se coordinan desde la Oficinas Técnica de Fajardo.  
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Mapa 6. Sistema de Energía Eléctrica en el AF-Fajardo  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La infraestructura eléctrica de la AEE e una frágil y que requiere de una transformación gradual. 
Actualmente en P.R hay dos compañías privadas que manejan los servicios del sistema eléctrico del 
País. La distribución y transmisión es dirigida por el LUMA (Consorcio de ATCO & QUANTA) y la 
generación está dirigida por GENERA PR, ambas corporaciones son alianzas público-privadas para 
dirigir la reconstrucción de la red eléctrica en P.R. El Sistema Eléctrico de la AF-F tiene 10 
subestaciones y 4 Plantas Generatrices. Tiene una Generatriz de Turbina de Combustión (Daguao), 
una Planta de Energía renovable (Fajardo Landfill) y Dos Generadores Diesel (Culebra y Vieques) 
para un total de 562 MW de capacidad de generación en el AF-F. 
 
Dentro del inventario, el Área Funcional de Fajardo cuenta con dos líneas de 115 kv. y dos líneas de 
38 kv.  Las líneas de 36,200 y 36,800 son de 115 kv. y las líneas 3,100 y 15,100 son de 38 kv.  La línea 
36,200 sale del patio de interruptores de las instalaciones de Monacillos T. C. en Río Piedras hasta el 
Centro de Transmisión de Fajardo.  La línea 36,800 sale del patio de interruptores de Sabana Llana 
T. C. en Carolina hasta Fajardo T. C.   
 
El circuito de 115 kv. está complementado por el sistema de subtransmisión de 38 kv. que alimenta 
las instalaciones de distribución principales de los municipios mencionados.  La línea 3,100 sale de 
Monacillos T.C. para alimentar todas las subestaciones de distribución de varios Municipios hasta 
llegar al Centro de Transmisión de Daguao en Ceiba. 
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2.3.7 Infraestructura de Salud 
 
La Región de Servicios Médicos de Fajardo del Departamento de Salud de Puerto Rico coincide con 
los mismos municipios que integran el Área Funcional de Fajardo. El ofrecimiento de los servicios de 
salud se concentra en el municipio de Fajardo como principal proveedor de los servicios médicos de 
mayor demanda y nivel de especialidad de la Región de Servicios Médicos. Los servicios de 
emergencias médicas, hospitalización, cirugía, partos y clínicas especializadas se concentran en el 
municipio cabecera de Fajardo sin que el resto de los municipios que componen el Área Funcional 
cuenten la capacidad de ofrecimiento de estos servicios.  
 

Mapa 7. Sistema de Salud del AF-Fajardo  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La mayor parte de los servicios especializados se ofrecen a través de los dos hospitales que operan 
en el Área Funcional; El Hospital (Biomedical) Caribbean Medical Center y el Hospital HIMA San Pablo 
Fajardo. Los siguientes servicios médicos son ofrecidos por el Hospital HIMA San Pablo: 
Dermatología, Hematología/Oncología, Laboratorio Clínico, Nefrología, Nutricionista, Obstetricia y 
Ginecología, Ortopedia, Pediatría, Hemodiálisis, Terapia Física, Gastroenterología/Centro de 
Endoscopia, Sala de Emergencia, con especialidad en Geriatría, y Pediatría, Cardiología no invasiva, 
Cardiología No Invasiva. El Hospital (Biomedical) Caribbean Medical Center ofrece una serie de 
servicios complementarios a los que ya ofrece HIMA Fajardo cubriendo la demanda de servicios 
especializados. Estos dos hospitales reciben y ofrecen servicios a pacientes del resto de los 
municipios que componen el Área Funcional de Fajardo. A su vez, se ofrecen servicios de salud a nivel 
municipal a través de un Centro de Diagnóstico y Tratamiento CDT que opera en el municipio de 
Vieques y Luquillo, un Centro de Salud Comunal CSC que opera desde el municipio de Culebra y la 
Clínica de Veteranos en el Municipio de Ceiba. 
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2.4 Características Físico-Ambiental  
 
2.4.1 Topografía 
 
El AF- Fajardo se caracteriza por zonas extensas de bosques y zonas altamente sensitivas terrestres 
y marítimas. La característica predominante de los terrenos del Área Funcional indica alta 
concentración de zonas escarpadas mayormente hacia el interior de cada uno de los Municipios que 
conforman dicha área. La zona montañosa del AF- Fajardo tiene elevaciones que fluctúan entre 500-
σȟπππÐÉÅÓ ÓÏÂÒÅ ÅÌ ÎÉÖÅÌ ÄÅÌ ÍÁÒ ÍÁÙÏÒÍÅÎÔÅ ÃÅÒÃÁÎÏ Á ÌÁ "ÏÓÑÕÅ .ÁÃÉÏÎÁÌ ÄÅÌ #ÁÒÉÂÅ ɉȰ%Ì 9ÕÎÑÕÅȱɊ 
y áreas agrícolas. Las áreas urbanizadas quedan cercano a las costas y gran parte quedan en zonas 
inundables o cercanas a desembocaduras de ríos. Para la zona urbana las elevaciones varían entre 
30- 200 pies sobre el nivel del mar. 
 
 

Tabla 13. Topografía del AF-Fajardo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Área Funcional de Fajardo, que incluye las islas vecinas de Vieques y Culebra, se caracteriza por 
un terreno accidentado y montañoso, con elevaciones que van desde el nivel del mar hasta más de 
3,000 pies. La región limita con el Océano Atlántico al norte y la cordillera de la Cordillera Central al 
sur, con varios ríos y cadenas montañosas más pequeñas que cruzan el área. 
 
Algunas de las características más notables del lado noreste de Puerto Rico y las islas circundantes 
incluyen: 
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1. Bosque Nacional El Yunque: Ubicado en la Sierra de Luquillo, El Yunque es el único bosque 
tropical lluvioso en el Sistema Nacional de Bosques de los Estados Unidos. El bosque alberga 
una gran variedad de flora y fauna, incluidas especies en peligro de extinción, como la cotorra 
puertorriqueña. 

 
2. La Sierra de Luquillo: Una pequeña cadena de montañas ubicada en la esquina noreste de 

Puerto Rico, las Montañas de Luquillo albergan varias cuencas hidrográficas importantes y 
proporcionan hábitat para varias especies en peligro de extinción. 

 
 

2.4.2 Cuencas e Hidrografía 
 
La hidrología del AF es compleja y dinámica, con una variedad de recursos de aguas superficiales y 
subterráneas que están influenciados por la topografía y el clima de la región. La región recibe un 
promedio de 90 pulgadas de lluvia por año, que es más alto que cualquier otra región de la isla, y gran 
parte de esta lluvia se captura en las empinadas laderas y valles del terreno montañoso de la región. 
 

Mapa 8. Hidrología General de la AF -Fajardo  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Algunas de las características hidrológicas más importantes del AF-F incluyen: 
 
¶ El Río Mameyes: Uno de los principales ríos en el lado noreste de Puerto Rico, el Río 

Mameyes se origina en la Cordillera Central y desemboca en el Océano Atlántico. El río y sus 
afluentes proporcionan agua para la agricultura y las zonas urbanas, pero también son 
susceptibles de inundaciones durante las fuertes lluvias. 
 

¶ El Río Grande de Loíza: Otro río importante en la región noreste, el Río Grande de Loíza se 
origina en las montañas centrales y atraviesa varios municipios antes de desembocar en el 
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Océano Atlántico. El río proporciona agua para beber, la agricultura y la industria, pero 
también se ve afectado por la contaminación y la sedimentación. 
 

¶ Recursos de Agua Subterránea: El AF-F está sustentada por un complejo sistema de 
acuíferos, que son capas de roca porosa o sedimento que pueden almacenar y transmitir 
agua subterránea. Estos acuíferos son una fuente importante de agua tanto para áreas 
rurales como urbanas, pero también son vulnerables a la contaminación por actividades 
agrícolas e industriales. 
 

¶ Embalses y Represas: Se han construido varios embalses y presas grandes en el AF para 
regular el flujo de agua y proporcionar almacenamiento para uso municipal y agrícola. 
Algunos de los embalses más grandes de la región incluyen el Embalse Carraízo, el Embalse 
La Plata y el Embalse Fajardo. 
 

¶ Recursos costeros: La costa noreste de Puerto Rico alberga varios recursos costeros 
importantes, incluidos arrecifes de coral, estuarios y manglares. Estos recursos brindan un 
hábitat para una gran variedad de vida marina, pero también están amenazados por la 
contaminación, la pesca excesiva y el desarrollo costero. 

En general, la hidrología del área funcional de Fajardo es fundamental para la economía, el medio 
ambiente y el bienestar social de la región. Su sistema complejo e interconectado de recursos de 
aguas superficiales y subterráneas requiere una gestión y conservación cuidadosas para garantizar 
la sostenibilidad a largo plazo del suministro de agua y los ecosistemas acuáticos de la región. 
 

Mapa 9. Cuencas Hidrográficas del AF-Fajardo  
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2.4.1.1 Cuenca del Rio Espíritu Santo6 
 
La cuenca del Río Espíritu Santo incluye un área de 26.2 mi 2 contigua a la cuenca del Río Herrera en 
el municipio de Río Grande. El Río Espíritu Santo se origina en la Sierra de Luquillo a elevaciones de 
hasta 3,200 pies sobre el nivel del mar.  
 
En esta parte de la sierra la cuenca colinda con la zona del El Verde, donde la lluvia es copiosa, 
originando un gran número de quebradas y riachuelos que nutren el río. Las quebradas tributarias 
más importantes incluyen a Sonadora, Grande y Jiménez, en la parte este de la cuenca en el sector 
Guzmán Arriba. Estas quebradas forman el Río Grande, el tributario principal del Río Espíritu Santo. 
El Río Grande drena la mayor parte de la zona oeste de la cuenca hasta su confluencia con el cauce 
principal en las cercanías de la Carretera Núm. 3 cercano a la zona urbana de Río Grande. Desde este 
punto, el río fluye hacia el norte a través del valle costanero y una zona de humedales entrelazados 
por canales artificiales que drenan la zona hacia la costa, siendo el principal el Canal Castañón. La 
Quebrada Las Lajas es parte de la cuenca baja, drenando hacia el este hasta unirse al Río Espíritu 
Santo por medio de varios canales artificiales al norte de la zona urbana de Río Grande. El río 
desemboca al Océano Atlántico cerca de Punta Miquillo en el área entre Coco Beach y Bahía Beach, 
formando un estuario ribereño de gran importancia. La cuenca es primordialmente rural, excepto 
por la zona urbana del Municipio de Río Grande. La población de la cuenca en el 2010 se estimó en 
10,950 habitantes. 
 

2.4.1.2 Cuenca del Rio Mameyes 7 
 
La cuenca del Río Mameyes incluye 15.6 mi 2 en el AF, en los municipios de Luquillo y Río Grande. El 
Río Mameyes se origina en el Bosque Nacional de Caribe, en las laderas de El Yunque en la Sierra de 
Luquillo a elevaciones de hasta 2,600 pies sobre el nivel del mar. 
 
El río Mameyes es alimentado en la parte alta de la cuenca por un gran número de quebradas 
formadas por las lluvias abundantes en E l Yunque y sus áreas circundantes. Estas quebradas 
incluyen a Juan Diego, La Máquina, Tabonuco, Anón y la quebrada que forma la Cascada La Coca en 
el área de la reserva federal en E l Yunque. El Río de la Mina es su tributario principal, confluyendo 
con el cauce principal aproximadamente a 8 millas de su origen. La cuenca es rural, excepto el 
poblado de Palmer, en la parte baja de esta cerca de la Carretera #3 en Río Grande. La población en 
la cuenca en el 2004 era de aproximadamente 4, 900 habitantes. 
 

2.4.1.3 Cuenca de Rio Fajardo8 
 
La cuenca hidrográfica del Río Fajardo es la de mayor tamaño y producción de agua en la Región Este 
de Puerto Rico. La cuenca ubica en los municipios de Fajardo, Ceiba y Naguabo, con un área de 
captación de 26.2 mi 2 que incluye parte del Bosque Nacional del Caribe en la Sierra de Luquillo y El 
Yunque. 

 
6https://www.drna.pr.gov/historico/oficinas/saux/secretaria -auxiliar-de-planificacion-
integral/planagua/inventario -recursos-de-agua/cuencas-
hidrograficas/Cuenca%20Rio%20Espiritu%20Santo.pdf 
7https://www.drna.pr.gov/historico/oficinas/saux/secretaria -auxiliar-de-planificacion-
integral/planagua/inventario -recursos-de-agua/cuencas-hidrograficas/Cuenca%20Mameyes.pdf 
8https://drna.pr.gov/historico/oficinas/saux/secretaria -auxiliar-de-planificacion-
integral/planagua/inventario -recursos-de-agua/cuencas-
hidrograficas/Cuenca%20del%20Rio%20Fajardo.pdf 
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El Río Fajardo desciende hacia el este desde una elevación de 2,765 pies sobre el nivel del mar, en las 
cimas que forman El Yunque, fluyendo hacia el Paseo de Vieques. La parte alta de la cuenca está 
cubierta por los densos bosques conservados en la reserva forestal federal de El Yunque y tierras 
colindantes. La densidad de los bosques disminuye fuera de la reserva forestal, debido a desarrollos 
urbanos dispersos y zonas dedicadas a pastos y cultivos. El río es alimentado por numerosas 
quebradas que contribuyen a un flujo abundante todo el año, incluyendo Sonadora, Juan Diego, 
Rincón, Aguas Buenas, Florencio y Redonda. La población de la cuenca, estimada en 21, 000 
habitantes en el 2010, incluye la zona urbana de Fajardo y áreas rurales de este municipio, así como 
de Ceiba y Naguabo. 
 

2.4.1.4 Cuenca del Rio Blanco 9 
 
La cuenca del Río Blanco incluye 27.7 mi 2 en las laderas sur de la Sierra de Luquillo en el Municipio 
de Naguabo. Esta cuenca drena el área sureste del Bosque Nacional del Caribe (El Yunque), e incluye 
a los Ríos Sabana, Icacos, Cubuy y Prieto. 
 
El Río Sabana se origina a elevaciones de hasta 3,024 pies sobre el nivel del mar, descendiendo por 
las laderas sureste de El Yunque, uniéndose al Río Icacos, desde donde fluye como el Río Blanco. Los 
ríos Cubuy y Prieto fluyen al Río Icacos aguas arriba de la confluencia con el Río Sabana. Otros 
tributarios del Río Blanco son las quebradas Sonadora, Peña Pobre, Maizales, Vaca y Los Muertos. En 
la parte alta de la cuenca el río discurre hacia el sur hasta la planta hidroeléctrica de Río Blanco 
operada por la AEE, donde parte del flujo se desvía hacia la Base Naval de Roosevelt Roads en Ceiba. 
El río continúa su curso hacia el valle costanero de Naguabo y la toma de agua de la AAA que alimenta 
la Planta de Filtración de Naguabo, fluyendo luego hasta su desembocadura al Pasaje de Vieques. La 
mayor parte del terreno de la cuenca es rural, cubierta primordialmente de bosques en la parte alta 
y pastos en el valle. La población de la cuenca en el 20 10 era de aproximadamente 13,000 habitantes. 
 

2.4.3 Áreas de Planificación Especial 
 
El propósito es establecer una política uniforme y desarrollar un programa para el manejo, usos 
beneficiosos, protección y desarrollo de los recursos de la tierra y el agua de la zona costera. Las APE 
son áreas con importantes recursos naturales, sujetas a conflictos de uso presente o futuro, que 
necesitan una planificación detallada. La designación de un área como reserva natural constituye un 
mecanismo de naturaleza administrativa, mediante el cual se identifica, califica, delimita, recomienda 
y adopta la decisión de proteger un área de alto valor natural, que así lo amerita, para asegurar que 
los usos y actividades sean compatibles con su propia naturaleza. 
 
El Municipio de Ceiba cuenta con varios puntos de interés turístico como las Tinajas y Charco Frio, el 
Bosque Estatal de Ceiba, Playa Los Machos y Medio Mundo, Cayo Pinero, la Piedra del Indio, la plaza 
pública Felisa Rincón de Gautier, entre otros. A continuación, un mapa en el cual se incluyen las 
atracciones naturales más importantes, principales playas, lagos, lagunas y reservas forestales de los 
Municipios de la Región Este. 
 
 
 

 
9https://www.drna.pr.gov/historico/oficinas/saux/secretaria -auxiliar-de-planificacion-
integral/planagua/inventario -recursos-de-agua/cuencas-
hidrograficas/Cuenca%20del%20Rio%20Blanco.pdf 
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Mapa 10. Áreas de Planificación Especial en la Región  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mapa 1. Áreas Protegidas Designadas 

Fuente: https://estudiostecnicos.com/wp-content/uploads/2021/07/Resumen-Ejecutivo-.pdf 
 
 

https://estudiostecnicos.com/wp-content/uploads/2021/07/Resumen-Ejecutivo-.pdf
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2.4.3.1 Reserva Natural del Corredor Ecológico del Noreste10 
 
La Reserva Natural Corredor Ecológico del Noreste (RNCEN) es un área de extraordinario valor 
natural y escénico en Puerto Rico y el Caribe, reconocida así desde el año 1978 por el gobierno estatal 
y federal y por diversas organizaciones conservacionistas locales e internacionales. Esta Reserva 
Natural está localizada en la franja costera al norte de la PR-3 entre los condominios de Sandy Hills 
en Luquillo y el balneario de Seven Seas en Fajardo. La Reserva consiste en aproximadamente 3,000 
cuerdas de terrenos que incluyen las playas San Miguel, La Selva, Las Paulinas, El Convento y Colorá. 
 
El Corredor Ecológico del Noreste alberga diversos ecosistemas naturales, tales como bosques 
costeros, humedales, manglares, arrecifes de coral, praderas de yerbas marinas, una laguna 
bioluminiscente y millas de playas vírgenes, que sirven de hábitat para más de 50 especies raras, 
críticas, amenazadas o en peligro de extinción, únicas de Puerto Rico. Además, las playas del Corredor 
son consideradas unas de las más importantes en los Estados Unidos para el anidaje del tinglar - la 
tortuga marina más grande del mundo. Sus recursos naturales lo hacen irremplazable como parte de 
nuestro patrimonio natural. 
 

2.4.3.2 Reserva Natural Bahía Bioluminiscente de Vieques (Bahía Mosquito)11 
 
A poco más de 10 kilómetros de la costa este de Puerto Rico se encuentra Vieques, isla con gran 
población manglares, bosques y playas paradisiacas en las que destaca el brillo de sus aguas en la 
oscuridad, gracias a la bioluminiscencia. Vieques, conocida como la Isla Nena, es un pequeño 
territorio de sólo 33 kilómetros de largo y 8 kilómetros en su parte más ancha, muy popular entre los 
visitantes por sus playas y, por supuesto, por el destacado efecto de la bioluminiscencia. 
La Bahía Mosquito, en la isla de Vieques, es la bahía bioluminiscente más brillante en la Tierra, según 
el Libro Guinness de los récords, gracias a una densidad de microorganismos sin paralelo en ninguna 
parte del mundo. El espacio se conserva en su estado natural sin desarrollo que haya afectado sus 
condiciones naturales y es uno de los pocos lugares donde es posible ver este espectáculo sin 
necesidad de grandes profundidades. 
 

2.4.3.3 El Bosque Nacional El Yunque12 
 
El Bosque Nacional El Yunque cubre 11,330 ha. (28,716 cuerdas), que se distribuyen entre los 
municipios de Canóvanas, Río Grande, Luquillo, Fajardo, Ceiba, Naguabo, y Las Piedras.  De éstas, un 
12 por ciento (3,347 acres) están ubicadas en Fajardo, en el extremo Oeste del Barrio Río Arriba. 
Según el Programa de Patrimonio Natural del Departamento de Recursos Naturales y Ambientales 
(DRNA), las áreas dentro de los barrios Naranjo y Río Arriba, que son el Área de Vida Silvestre Baño 
de Oro y los terrenos proclamados por el gobierno federal para uso forestal entre los años 1903 y 
1904, se consideran como comunidades naturales o áreas con designación especial.    
 
Dentro de El Yunque se encuentran cinco zonas de vida: 1) bosque muy húmedo subtropical; 2) 
bosque húmedo montano bajo; 3) bosque pluvial subtropical; 4) bosque pluvial montano bajo; y 5) 
bosque húmedo subtropical. Algunas de las zonas de vida ecológica y habitáculos presentes en el 
bosque son escasos en el resto de Puerto Rico.    

 
10 https://jp.pr.gov/wp -content/uploads/2022/01/Planes -Sectoriales-RNCEN-y-AARNCEN-Busqueda.pdf 
11https://www.drna.pr.gov/wp -content/uploads/2021/07/Plan -de-Manejo-de-la-RN-Bahia-
Bioluminiscente-Vieques-marzo-2009.pdf 
12 https://www.fs.usda.gov/elyunque  



Plan de Ordenación Territorial-Municipio de Ceiba  
 

59 
 

Este bosque contiene cerca de 240 especies de árboles nativos, de los que 23 son endémicos de o se 
encuentran sólo en El Yunque y 47 son introducidas. Además, en el bosque se encuentran 88 especies 
de árboles raros, 50 especies de orquídeas nativas y sobre 150 especies de helechos.  Respecto a la 
fauna, la misma se encuentra dominada por reptiles, anfibios y aves.  En el bosque se encuentran ocho 
especies de lagartijos, 13 de las 16 especies de coquí presentes en Puerto Rico, 11 especies de 
murciélagos, y sobre 50 especies de pájaros, incluyendo la cotorra puertorriqueña (Amazona vittata). 
Además, se pueden encontrar especies acuáticas en los cuerpos de agua del bosque.   
 
En El Yunque, los lugares de valor escénico se concentran mayormente a lo largo de las carreteras y 
veredas principales. Para disfrutar de estos recursos se proveen áreas de observación panorámicas 
e instalaciones recreativas.  También, son de interés los saltos de agua Catarata de la Mina, Atalaya y 
Catarata de La Coca.   Anualmente, El Yunque recibe cerca de un millón de visitantes que vienen con 
fines recreativos.  Estas visitas están aumentando en forma progresiva.  Dentro del bosque, se 
construyó el proyecto Portal del Yunque, que consiste en un pabellón de información y exhibiciones 
para los visitantes. 

 

2.4.3.4 Bosque Estatal de Ceiba13 
 
Es un bosque de manglar y reserva natural ubicado en la costa este de Puerto Rico, en los municipios 
de Ceiba y Fajardo. El bosque se extiende sobre 350 acres y está compuesto principalmente por 
bosques de manglares que son el hábitat de una gran cantidad de especies de aves. Aunque se llama 
Bosque Estatal de Ceiba, el bosque no es el hogar del gran árbol de ceiba (Ceiba pentandra), y en 
realidad lleva el nombre del municipio en el que se encuentra. Además de los bosques de manglares, 
la reserva también incluye zonas costeras que comprenden playas de arena y arrecifes de coral que 
se encuentran en las secciones de Ceiba y Fajardo. 
 

2.4.3.5 Reserva Natural Cabezas de San Juan14 
 
Esta Reserva Natural fue designada el 29 de enero de 1986, en virtud del Programa de Manejo de la 
Zona Costanera de Puerto Rico (PMZCPR).  La misma es manejada por el Fideicomiso de 
Conservación de Puerto Rico.  Además de su valor natural, esta Reserva posee elementos que le 
proporcionan valor arqueológico, cultural, turístico y educativo.  Comprende un área de 583 cuerdas 
y su área superficial de 1,964.04 cuerdas de zona marítima.  
 
Entre sus recursos más significativos se encuentra la Laguna Grande, que es una laguna salada- que 
se comunica directamente con el mar.  La misma posee bioluminiscencia causada por el 
microorganismo Pyrodinium bahamense. Esta Reserva también cuenta con praderas de hierbas 
marinas, arrecifes de coral, manglares (rojo, negro, blanco y botón), matorrales y arboleda siempre 
verde, cocotales, playas arenosas y rocosas.  Por otra parte, se han observado en esta Reserva Natural 
algunas especies protegidas por la Ley Federal de Especies en Peligro, como el pelícano pardo 
(Pelecanus occidentalis) y la paloma cabeciblanca (Columba leucocephata). Respecto a su valor 
arqueológico, el Instituto de Cultura Puertorriqueña ha documentado yacimientos arqueológicos 
aborígenes en el área. 

 

 
13 http://www.prfrogui.com/geocities/ceiba.htm  
14 https://www.drna.pr.gov/wp -content/uploads/2015/04/Las -reservas.pdf 
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2.4.3.6 Reserva Natural Arrecifes La Cordillera15 
 
A una distancia de 1.5 millas náuticas al noreste de Fajardo, se encuentran una serie de islas y cayos 
conocidos como la Reserva Natural Arrecifes La Cordillera.  La misma incluye, entre otros, los cayos 
Las Cucharas, Icacos, Ratones, Blanquilla, Diablo y Los Farallones.  Esta área, manejada por el DRNA, 
es rica en nutrientes y hábitat de algunas especies marinas, como el manatí, y tortugas marinas como 
el carey y el tinglar.  Existen otros tres cayos que, aunque están ubicados físicamente dentro del área 
que comprende la Reserva, no forman parte de esta por ser de propiedad privada.  Estos son: cayo 
Lobos y las islas de Palominos.  
 
 

2.4.3.7 Refugios de Vida Silvestre  
 
Los Refugios de Vida Silvestre son designados por el Secretario del Departamento de Recursos de 
Recursos Naturales y se concentra definir e identificar la vida silvestre, las especies exóticas y la caza 
en el Estado Libre Asociado de Puerto Rico (Reglamento Núm. 6765 del 11 de febrero de 2004). 
Actualmente la regulación con la caza deportiva es definida por ciertas temporadas que permiten en 
ciertas partes de algunos refugios y área naturales dicha actividad. En Ceiba particularmente esta 
activa la caza de palomas cercano al área de playa Machos, dicha actividad está regulada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
15 https://www.drna.pr.gov/wp -content/uploads/2019/02/RN -Arrecifes-de-la-Cordillera.pdf 
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Capítulo III: El Municipio en la Actualidad  
 

3.1 Características Físico-Ambiental  
 
Esta sección destaca las características principales naturales del Municipio de Ceiba. También se 
observan estadísticas de climatología, condiciones d ellos suelos, riesgos naturales entre otros temas 
de interés del entorno natural del Municipio. 
 

3.1.1 Clima  
 
EI promedio anual de lluvia es de 98.2 pulgadas siendo los meses de mayo diciembre los de mayor 
precipitación, según datos del Servicio Nacional de Meteorología. La zona costanera de Ceiba está 
expuesta a las luvias y a los vientos asociados a tormentas y huracanes, siendo así una zona de alto 
riesgo debido a que la mayoría de estos fenómenos tienden a entrar por la costa sureste de la Isla. El 
clima es ligeramente más seco que el promedio de Puerto Rico con una temperatura anual máxima 
de   92 F y la mínima de 69.8° F. Los meses de enero hasta abril son relativamente secos. En Puerto 
Rico, el mar a nuestro alrededor y los vientos frescos del Atlántico moderan las temperaturas. Por 
eso, el calor nunca alcanza aquí los extremos que se sienten en otras regiones tan cercanas al ecuador 
terrestre. Los vientos alisios son un factor clave de nuestro clima. En los niveles bajos de la atmosfera 
(cerca de la superficie), los alisios soplan prácticamente todo el año. Durante los meses de invierno 
estos vientos vienen casi siempre del nordeste y del este. En el verano su dirección se altera 
levemente.  
 
Además de los vientos alisios, Puerto Rico está sujeto al efecto de las brisas marítimas. Estas 
corrientes surgen del contraste de temperaturas que se produce durante las horas del día, entre el 
mar y la superficie de la Isla. La tierra se calienta más que el mar. Debido a estos contrastes de 
temperatura, las brisas marítimas se forman en las últimas horas de la mañana y disminuyen al 
atardecer. Durante la noche estas corrientes prácticamente desaparecen. La lluvia es otra de las 
características más notables de nuestro clima. Aún en épocas que en Puerto Rico consideramos de 
sequía, suele llover en cantidades adecuadas. Debido a las temperaturas cálidas y la topografía 
montañosa, las lluvias en Puerto Rico son mayormente de aguaceros. El promedio anual de lluvias en 
el Municipio de Ceiba es de 27 pulgadas. La parte de Ceiba que colinda hacia el Norte del Municipio 
es la de mayor precipitación. Los meses de mayor lluvia lo son entre mayo y noviembre.  
 

3.1.2 Tipos de Terrenos 
 
 La gran mayoría de los terrenos en Ceiba varían de semiplanos a llanos. Hacia el área cercana a los 
terrenos de la Antigua Base Naval de Roosevelt Roads, parte de la zona Este y Centro de Ceiba se 
encuentra la zona urbana (Pueblo) y la concentración te terrenos llanos, arbustos pastizales. En las 
zonas costeras se encuentran todas las zonas de humedales, y manglares de Ceiba. Por ultimo las 
áreas de bosques y arboledas dominan hacia el Barrio Rio Abajo donde conforma parte de la 
delimitación del Bosque Nacional del Yunque y hacia Daguao. 
 

3.1.3 Nivel de Pendientes del Terreno 
 
Existen áreas a escarpadas dispersas de mayor de 45 grados entre el área del oeste (Rio Abajo), el 
centro (entre Chupacallos, Dagüao y Quebrada Seca), al norte una porción de terreno entre Machos 
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y Chupacallos. Las pendientes más someras son al este cercanos a las áreas costeras donde 
principalmente se concentran las áreas de mangles, humedales y pastizales con pendientes menores 
de 10 grados.  Los cerros o montañas más grandes  del Municipio  de Ceiba son Pico Oeste con una 
altura de 1,018m (3,340 pies ) en el barrio Río Abajo y Cerro Corozal  con una altura de 285m(935 
pies en el barrio Saco. 
 

Mapa 11. Condiciones del Terreno basado en pendientes  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.1.4 Hidrografía General 
 
Ceiba tiene el Puerto de Ensenada Honda, de calado natural considerado uno de los mejores de Puerto 
Rico. Para la fundación del pueblo este puerto se utilizaba para desembarcar madera y otros 
productos. Además, tiene la playa de Punta Algodones, Figueras, y Puerto Medio Mundo. Hay varios 
islotes de Ceiba como Piñerito e Isla de Cabra. Como parte de sus componentes hídricos de gran 
importancia el Municipio tiene cinco (5) quebradas que son: Quebrada Sonadora en Rio Abajo que 
alimenta el Rio Fajardo, Quebrada Ceiba que nace en Saco y termina en Machos cercano a Punta 
Figueroa, Quebrada Caño,  que es una quebrada intermitente  que nace en Chupacallos y termina  
como parte de la Quebrada Aguas Claras proveniente de Chupacallos Igualmente y Quebrada Seca 
que es otra quebrada intermitente que discurre a los largo del barrio que lleva su nombre hasta  
terminar en el Rio Daguao al sur del Municipio hacia Naguabo. 
 
 El Municipio tiene dos ríos que son: Río Fajardo y Río Daguao. Ninguno de ellos es navegable ni de 
profundidad considerable. Los recursos de agua subterráneos de nuestra Isla son divididos en 
provincias hidrológicas, según la localización, composición y comportamiento del o los acuíferos que 
lo constituyen. En la Región Este encontramos la Provincia de la Costa Este, y parcialmente 
contenidas la Provincia de la Costa Sur y la Provincia del Interior Montañoso. A partir desde el Río 
Espíritu Santo hasta el Río Maunabo se encuentran varios acuíferos aluviales costaneros. 
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 El conjunto de estos acuíferos es definido como la Provincia de la Costa Este. Estos acuíferos son 
formados por depósitos aluviales de espesor limitado en valles relativamente estrechos. Por ser 
pequeños en tamaño y tener capacidad limitada, los acuíferos de la Provincia de la Costa Este no son 
considerados recursos hidrológicos significativos. Los acuíferos identificados son cuatro: del Río 
Espíritu Santo al Río Demajagua, del Río Humacao al Río Naguabo, del Río Yabucoa y del Río Maunabo. 
Las fuentes de recarga para estos acuíferos son la lluvia y las escorrentías y percolación de ríos y 
quebradas; con excepción de los acuíferos del Río Yabucoa y del Rio Maunabo, que, según el Servicio 
Federal de Geología, aportan un 27 y 50 por ciento, respectivamente, de sus flujos de agua anual. Por 
los datos compartidos por el DRNA en Ceiba no hay registrados lagos, lagunas, manantiales, cuevas y 
sumideros, pero podemos comprobar de que por reconocimiento del territorio sí existen varios de 
estos componentes naturales antes mencionados.  
 

3.1.4.1 Humedales  
 
De los tipos de humedales más característicos en Ceiba y de mayor prevalencia en la costa este del 
Municipio son los mangles. Los Mangles son importantes para la protección de nuestras zonas 
costeras y reducción de contaminantes a nuestros recursos de agua y calidad del aire. Las zonas de 
humedal se definen por la interacción o concentración de componentes de fauna y flora en el área y 
la circulación o profundidad del agua. En Ceiba hay cuatro tipos de zonas de humedal: Hábitat 
Estuarinas de agua profunda, Hábitat estuarinas de aguas someras, humedal de aguas dulce, Bosque 
de Mangle de Agua dulce y Pozos de Aguadulce. La zona de Hábitat estuarinos de aguas someras o 
poco profundas son las representativas de las zonas de humedales en Ceiba. 
 

Mapa 12. Zonas de Humedales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.1.5 Geología 
 
El Servicio de Geología de Estados Unidos a través del Departamento del Interior durante 1940-1980 
realizó una serie de estudios geológicos en todo Puerto Rico en los cuales se identificaron los 
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procesos geomorfológicos, procesos geoestructurales y características generales de composición de 
los suelos en Puerto Rico. Como parte de esos estudios se identificaron formaciones geológicas y 
patrones estructurales que definen el proceso de formación de Puerto Rico. Los estudios son 
divididos por cuadrángulos como parte del proceso de recopilación de información detallado de cada 
formación geológica. El Municipio se divide en tres cuadrángulos: Hato Puerco (Mapa I-658) cercano 
al área del Yunque, Cayo Icacos y Fajardo que cubre parte de la zona norte (Mapa I-1153) y Naguabo 
y Punta Puerca que cubre el centro y este de Ceiba (Mapa I-1093). 
Lo estudios geológicos determinaron que en Ceiba se identificaron trece (13) formaciones geológicas 
y 15 fallas geológicas, aproximadamente. La formación de Ceiba según las formaciones geológicas 
identificadas y contactos entre rocas datan del cretácico tardío principalmente periodo Albiano hasta 
el holoceno. Las principales fallas ubican en barrio de Rio Abajo con una concentración de siete (7) 
fallas geológicas. A continuación, se describen parte de las formaciones geológicas pertenecientes al 
Municipio de Ceiba: 
 

Tabla 14. Formaciones Geológicas de Ceiba 

Formación  Nombre Asociado  Descripción  

Kd Formación Daguao 

Brecha volcanoclásticas intercalada andesítica masiva, lava y 
arenisca subordinada y toba cristalina. Espesor máximo estimado, 
l.000 m. Expuestos en los cuadrángulos de Humacao, Naguabo y 

Punta Puerca 

Kfa Formación Fajardo 

Brecha de toba basal intercalada con toba y arenisca tobácea y 
limolita pedernal negra. Espesor máximo estimado, 3,150 m. 

Expuesto en los cuadriláteros de Fajardo, Cayo Icacos, Naguabo y 
Humacao, y en el cuadrilátero de El Yunque donde se cartografió 

como rocas volcanoclásticas sin nombre 

Kf Figuera Lava 

Lava andesítica masiva, almohadillada localmente, intercalada con 
lava autobrechada muy pequeña, arenisca tobácea, limolita y 

brecha de hialoclastita. Incluye una unidad delgada de toba de flujo 
de cenizas no soldada. Espesor máximo estimado, 2.000 m. 

Expuestos en los cuadrángulos de Fajardo, Cayo Icacos, Naguabo y 
Punta Puerca 

Kfd 
Formación Figuera Lava con 
intercalaciones de Formación 

Daguao 

Es una intercalación entre brecha volcanoclásticas y depósitos de 
aluviales. 

Kib Brecha Intrusiva de Daguao 
Brecha masiva como la Formación Daguao. Toba estratificada, 

brechas y flujos de lava de la Formación Daguao. Expuestos en el 
cuadrángulo de Naguabo 

Qa Depósitos Aluviales 
Aluvión cuaternario, sin dividir; Arcilla, limo, arena, grava y algo de 

caliche. La grava incluye clastos de rocas sedimentarias e ígneas 
Qb Depósitos de Playa Arcilla, limo, arena fina a gruesa no consolidada y grava 
Qs Depósitos de Pantano Depósitos de Mangle, pantano y materia orgánica 

TKdi Diorita 
Diorita porfídica. Expuestos en los cuadrángulos de Fajardo, 

Naguabo, Corozal, Coamo, Rosario, Comerío, Aguas Buenas, Ciales, 
Central La Plata, Orocovis, Mayagüez y Puerto Real 

Tkh Cuarzo-Diorita de Río Blanco Cuarzo, Diorita y Granodiorita 

TKk 
Cuarzo diorita hornblenda 

porfídica 

Cuarzo diorita hornblenda porfídica, hornblenda-granodiorita 
menor, monzonita de cuarzo y diorita de cuarzo; localmente 

piritizado, con molibdenita y/o incluye calcopirita diseminada en la 
masa fundamental. Expuestos en los cuadrángulos de San Sebastián, 
Bayaney, Monte Guilarte, Adjuntas, Cayey, Coamo, Maricao, Ponce y 

Corozal 

TKqd Cuazo Diorita-Granodiorita 

Grados de diorita de cuarzo en granodiorita, las proporciones 
locales se invierten. Localmente porfídica. Expuestos en los 
cuadrángulos de Fajardo, Humacao, Naguabo, Punta Puerca, 

Corozal, Jayuya, Rincón, Central La Plata, Ceiba, Florida, Maricao, 
Monte Guilarte, Yauco, Peñuelas, Parguera y Ponce 
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Af Relleno Artificial Relleno de barro y arena. Depósitos de arcilla 

 
 

Mapa 13. Formaciones Geológicas y Fallas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.1.6 Cambio Climático 
 
El cambio climático es definido como un proceso continuo de cambios drásticos en las temperaturas 
de la tierra, el cual es vinculado en ciertos estudios a los efectos antropogénicos que aceleran dicho 
proceso. Los efectos inmediatos del cambio climático son el calentamiento global y el aumento 
desmedido de gases de invernadero que provocan cambios significativos en las condiciones 
climáticas de la Tierra. Los registros de temperatura han continuado elevándose, llegando hasta una 
temperatura global de 620 F durante junio del 2023 que es un récord a nivel histórico. En relación 
con el calentamiento global hay varios peligros naturales inminentes referentes a dicho efecto que 
son: Aumento en el nivel del Mar, Aumento en ciclones tropicales, Blanqueo de Corales, Sequías y 
Erosión Costera. A continuación, se presenta una breve descripción de los peligros naturales para 
conocer cómo afectaría en un futuro al Municipio. 
 

3.1.6.1 Aumento en el nivel del Mar 
 
La información suministrada por Plan de Mitigación Contra Riesgos Naturales de Ceiba concluye que 
la mayoría del del este de Ceiba seria afectado por un aumento en el nivel del mar de hasta 10 pies 
en las zonas costeras. Por lo que hay que tener en cuenta en los procesos futuros de planificación de 
Ceiba, la posibilidad de que la costa este sea afectada por un aumento del nivel del mar. 
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Mapa 14. Aumento en el Nivel de Mar  

 
Fuente: Junta de Planificación. (2020). Plan de Mitigación Contra Peligros Naturales: Municipio de Ceiba. 

 

3.1.6.2 Aumento en Ciclones Tropicales 
 
Uno de los efectos inmediatos que podemos observar del calentamiento global es el incremento en 
ciclones tropicales. La NOAA provee que en los próximos años continuará dicho patrón de aumento 
en ciclones tropicales más intensos. Los efectos del aumento en temperaturas del océano lo 
observamos en eventos de ciclones catastróficos que ocurren seguidos como los ejemplos de Irma, 
María y Fiona. En el caso de Ceiba, al estar ubicado al este de Puerto Rico, está en una zona de peligro, 
ya que, históricamente los ciclones tropicales tienen sus entradas por el este y sureste de la isla.16 Las 
inundaciones y vientos fuertes son recibidos en ocasiones de forma más intensa en el este del país 
que en el resto de P.R debido a que los sistemas varían en intensidad y a medida que pierden el efecto 
calórico del mar y se debilitan al entrar a tierra. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
16 https://sciencecouncil.noaa.gov/wp-content/uploads/2023/05/1.1_SOS_Atlantic_Hurricanes_Climate.pdf 
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Mapa 15. Riesgo de inundaciones en Ceiba 

 
Junta de Planificación. (2020). Plan de Mitigación Contra Peligros Naturales: Municipio de Ceiba. 

 
Mapa 16. Áreas de Riesgo de Inundaciones 

Junta de Planificación. (2020). Plan de Mitigación Contra Peligros Naturales: Municipio de Ceiba. 
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Mapa 17. Zonas Afectadas por Vientos Fuertes  

Junta de Planificación. (2020). Plan de Mitigación Contra Peligros Naturales: Municipio de Ceiba. 

 

3.1.6.3 Blanqueo de Corales 
 
Los arrecifes de coral se encuentran entre los ecosistemas más diversos de la tierra y albergan una 
amplia variedad de peces e invertebrados marinos. Los arrecifes de coral en Puerto Rico se 
encuentran mayormente como formaciones de borde, parcho y de veril. El coral no es el constituyente 
principal de la estructura básica del arrecife, pero su desarrollo ha contribuido significativamente al 
relieve topográfico, influenciando la sedimentación de áreas adyacentes y proveyendo hábitat a una 
comunidad taxonómicamente diversa que es consistente con un sistema de arrecife de coral. Los 
eventos de blanqueamiento y los daños ocasionados por los huracanes y tormentas han contribuido 
al deterioro y reducción en la abundancia de los arrecifes de coral y han ocasionado el crecimiento y 
aumento de la cobertura de algas.  
 
Desde 1950 hasta el presente se han identificado un aumento el blanquimiento de corales 
principalmente por la destrucción de mangles y humedales, escorrentías de desarrollos agrícolas, 
descargas de aguas sanitarias y actividades humanas cercano a las costas. Una de las actividades de 
mayor impacto según estudios realizados acerca del blanquimiento de coral fueron los ejercicios 
militares realizados en el este de la isla durante más de 60 años. 17 En Puerto Rico, han ocurrido tres 
eventos de blanqueamiento masivo: 1987, 1998 y 2005 todos relacionados al calentamiento global. 
El evento ocurrido en estos tres casos de blanqueo masivo ha coincidido con épocas donde han estado 
las temperaturas de los océanos en niveles altos principal factor para estos sucesos. De esos, el de 
2005 fue el más letal, pues logró eliminar entre el 50% y 80% de los corales vivos que había en 

 
17 
https://www.ncei.noaa.gov/data/oceans/coris/library/NOAA/CRCP/project/1352/Plan_Manejo_Arrecifes_C
oral_PuertoRico_2009.pdf 
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diferentes arrecifes en la isla. Actualmente según el más reciente reporte en 2020, la condición de los 
corales es que se encuentran en neutralidad o condiciones regulares, sin una mejoría, con un 70%. 
 
La protección de los arrecifes de coral es importante porque reducen la intensidad de las olas 
rompientes, trabajando junto a los manglares, las dunas y las praderas de pastos marinos en la 
protección de la costa. Estos Arrecifes de Coral sirven a otros seres marinos, como las esponjas, y 
brindan servicios ecológicos como el filtrado del agua de mar, que reduce las concentraciones de 
bacterias y mantiene las aguas costeras alrededor de la isla más limpias y claras. A su vez la filtración 
y limpieza del mar mejora el entorno marino y reproducción de peces por lo que mejora la pesca a 
nivel de la región que representa una inyección económica para el país18 
 
 

Gráfica 1. Condición de los Corales en Puerto Rico  

 
3.1.6.4 Sequias 
 
Los eventos de sequía en Puerto Rico serán muchos más frecuentes a medida que continue 
aumentado las temperaturas globales. El monitor de sequía más reciente no indica sequía en el 
Municipio de Ceiba durante el periodo de recopilación de la información, pero los estudios de NOAA 
sostienen gran potencial de sequía en toda la región en respuesta al cambio climático.  Otros peligros 
que provoca la sequía es limitación de cosechas en zonas agrícolas y fuegos forestales. El Municipio 
de Ceiba debe tener una preparación adecuada en lo que corresponde a la planificación de sus 
Sistemas de reserva de agua y protección de sus recursos hídricos para garantizar la continuidad de 
dichos recursos naturales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
18 https://www.coris.noaa.gov/monitoring/status_report/docs/PR_Espanol_508_compliant.pdf 
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Imagen 1. Monitoreo de Sequia  
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3.1.6.5 Erosión Costera 
 

Mapa 18. Cambios en el litoral costero  

 
 
 
 
La erosión costera es un riesgo que ya está ocurriendo en prácticamente toda la isla. Según estudios 
del USGS en Ceiba se espera en periodo de 78 años que la costa se reduzca entre 1 metro por año en 
promedio. Esto significa que hay que comenzar a planificar adecuadamente nuestras costas y 
aumentar la protección de nuestros manglares y humedales que son estrategias de mitigación que 
pueden ayudar al Municipio a poder minimizar dicho peligro. 
 

3.1.7 Riesgos Naturales 
Los riesgos naturales son sucesos que ocurren por procesos o fenómenos naturales que pueden 
poner en peligro vida y propiedad. Los principales riesgos naturales registrados en el Plan de 
Mitigación Contra Desastre de Ceiba son: Deslizamientos, Terremotos, Tsunami, Fuegos Forestales y 
Zonas Inundables. 
 

3.1.7.1 Deslizamientos 
 
Las áreas de mayor concentración de deslizamientos en Ceiba son hacia el barrio Rio Abajo, 
Chupacallos, Daguao y Saco con niveles de riesgos altos a moderaros.  Hay un sector al cercano a 
Guayacán con riegos moderado de deslizamiento. La mayoría del centro y este del territorio están en 
zona baja de riesgo de deslizamiento. El nuevo plan territorial marcará como conservación aquellas 
áreas en más peligro, para evitar que se construya   en estas áreas.        
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Mapa 19. Riesgo de Deslizamientos  

 

 
 
 

3.1.7.2 Terremotos 
 
Los terremotos son uno de los riesgos de mayor peligro ya que no se pueden pronosticar y pueden 
ocurrir en cualquier momento. El riesgo de un terremoto es para toda la isla, pero debemos 
identificar el efecto de licuación del terreno como el de mayor peligro. La licuación en el Municipio 
representa un riesgo moderado a muy alto a aproximadamente 257 estructuras principalmente 
ubicados en el barrio Guayacán y Machos pueden estar susceptibles a dichos efectos. Estas son 
principalmente residenciales. 
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Mapa 20. Riesgo de Licuación por Terremotos  

Junta de Planificación. (2020). Plan de Mitigación Contra Peligros Naturales: Municipio de Ceiba. 
 

3.1.7.3 Tsunami 
 
Los Maremotos o Tsunamis ocurre por eventos sísmicos que ocurren en el mar. Al ser Ceiba 
Municipio costero y estar cerca de la zona de la Trinchera de Puerto Rico, zona históricamente activa 
en enjambres sísmicos hay que estar preparados con un plan de emergencia ante dicho riesgo. A 
continuación, se presenta el mapa de desalojo como método de difusión a la ciudadanía y al Municipio 
ante la preparación para un evento de Tsunami: 
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Mapa 21. Mapa de Desalojo ante Tsunami  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.1.7.4 Fuegos Forestales 
 
Los fuegos forestales son cada vez más frecuentes en nuestra región. En el Municipio, aunque es baja 
la probabilidad de fuegos forestales debemos siempre estar atentos nuestras zonas de bosque 
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especialmente hacia el barrio Rio Abajo donde colinda con el Boque Nacional del Caribe. La 
vulnerabilidad persiste de moderada a baja para todo el territorio, pero siempre hay que estar 
preparado para este tipo de riesgo natural. 
 

3.7.1.5 Zonas Inundables 
 
%Ì ÐÒÏÐĕÓÉÔÏ ÐÒÉÎÃÉÐÁÌ ÄÅ ÌÏÓ &)2-ȭÓ ÅÓ ÉÌÕÓÔÒÁÒ ÌÁÓ ÚÏÎÁÓ ÄÅ ÉÎÕÎÄÁÃÉĕÎȢ %ÓÔÁÓ ÚÏÎÁÓ ÓÏÎ ÜÒÅÁÓ 
geográficas que FEMA define según los niveles del riesgo de inundación y el tipo de inundación. El 
Reglamento de Planificación Núm. 13 sobre Áreas Especiales de Riesgo a Inundación, establece las 
disposiciones para el manejo correcto de las áreas de riesgo a inundación, según se identifican en los 
mapas que se describen en esta publicación. A continuación, se explican cada uno de los niveles de 
inundación que se pueden definir para el territorio. 
 

1. Cauce Mayor (floodway) - terrenos regulados y adyacentes al cuerpo de agua que se reservan para 
descargar la inundación base sin aumentar acumulativamente la elevación superficial de las aguas del 
valle inundable.  
 

2. Zona A - establecida por métodos aproximados y para la cual no se ha determinado la elevación de la 
inundación base.  

 
3. Zona AE - determinada por métodos específicos y para la cual se indican las elevaciones de la inundación 

base.  
 
 

4. Zona AO - define la profundidad de la inundación base fluctúa entre 0.30 metros (1 pie) y 0.91 metros (3 
pies).  
 

5. Zona VE - área costanera de alto peligro a inundación y para la cual se indican las elevaciones de la 
inundación base.  
 
 

6. Zona A99 - área que será protegida luego de completarse un proyecto de protección a inundación en 
proceso de construcción.  
 

7. Zona X / 0.2% (oscurecida) - área de inundación con 0.2% de probabilidad de ocurrir cada año 
(inundación de 500 años).  
 

8.  Zona X (no oscurecida) - área determinada fuera del Área Especial de Riesgo a Inundación y de la Zona 
0.2%. 

 

Los municipios en el Área Funcional de Fajardo que más área inundable tienen según los mapas FIRM 
son eran Río Grande (7,053) y Ceiba (4,133) cuerdas. Al comparar los mapas FIRM y ABFE los 
municipios en que más aumentó el área de inundabilidad según fueron Culebra con 45.2 por ciento y 
Vieques con 21.5 por ciento. Luego del huracán María y con el reciente paso de Fiona se 
incrementaron la cobertura de terrenos inundables. La actualización de los mapas y estudios 
frecuentes de las cuencas y cauces de ríos como actualización del Plan de mitigación contra desastres 
naturales siempre son efectivos para poder minimizar los impactos en zonas inundables.19 
 
 
 
 
 

 
19 Oficina de Hidrologia y Geología de la Junta de Planificación  
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Tabla 15. Inundabilidad por AF-Fajardo FIRM 

Municipios  
Zonas en Cuerdas 

A AE AO VE Total  
Ceiba 403 2,967 - 763 4,133 

Culebra 6 157 23 329 515 
Fajardo 720 2,444 10 309 3,483 
Luquillo 765 1,373 - 194 2,332 

Río Grande 264 6,511 - 278 7,053 
Vieques 2 2,526 15 938 3,483 
Total  2,162 15,978  - 2,8111  20,099  

 
Tabla 16. Inundabilidad por AF-Fajardo ABFE 

Municipios  
Zonas en Cuerdas 

A AE AO Coastal A VE Total  
Ceiba 1,139 2,033 - 705 782 4,859 

Culebra 79 250 27 - 392 515 
Fajardo 2,330 1,142 14 356 16 3,858 
Luquillo 2,358 134 - 65 194 2,751 

Río Grande 6,714 1,069 - 22 276 8,081 
Vieques 290 2,496 16 438 993 4,233 
Total  12,910  7,324 57 1,586 2,653 24,530  

 
Tabla 17. Comparación de Millas de Zonas Inundables entre FIRM y ABFE 

Municipios  
Firm  

Milla Cuadrada  
ABFE 

Milla Cuadrada  

Porciento de 
Aumento  

 en Área Inundable  
Ceiba 6.27 7.37 17.6%  

Culebra 0.78 1.14 45.2% 
Fajardo 5.29 5.85 10.8% 
Luquillo 3.54 4.17 18.0% 

Río Grande 10.70 12.26 14.6% 
Vieques 5.29 6.42 21.5% 
Total  31.86 37.22 16.8%  
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Mapa 22. Mapa de Riesgos de Inundaciones en Ceiba 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

3.1.8 Agricultura 
 
En los últimos años, ha habido un creciente interés en la agricultura orgánica y sostenible en Ceiba y 
en todo Puerto Rico. Muchos agricultores están experimentando con métodos agrícolas alternativos, 
como la agrosilvicultura, la permacultura y la agricultura orgánica, para reducir el uso de productos 
químicos y promover la sostenibilidad ecológica. Actualmente en Ceiba la productividad agrícola es 
mínima, con tan solo proyectos pequeños de ganaderías y fincas de pastoreo y crianza de animales. 
La merma en proyectos agrícolas en Ceiba es debido a la falta de enfoque en los procesos de 
planificación alimentaria, pobres incentivos agrícolas, falta de una política pública agrícola que 
involucre como necesidad prioritaria la alimentación y educación agrícola escolar, integración de 
proyectos de huertos y educación agrícola a las comunidades, y desastres naturales continuos que no 
hacen viable el aportar a proyectos agrícolas. En Ceiba hay oportunidad de comenzar nuevos 
proyectos agrícolas que puedan ayudar al crecimiento de la economía local y servir de sustento a 
nuestro pueblo en la crisis alimentaria actual de baja producción agrícola a nivel nacional. 
 

3.1.8.1 Censo agrícola 
 
El Municipio de Ceiba pertenece a la Región 5 de Caguas en el Censo de Agricultura Federal. La región 
donde ubica Ceiba (Región de Caguas) tiene un total de 1,157 fincas, 103,190 cuerdas destinadas a 
uso agrícola un promedio de 89.2 cuerdas por finca. Basado en la información del censo agrícola el 
total de venta de la región de Caguas alcanza los $53,349,401. Del total de ganancias el 59% viene de 
ganado, aves de corral y productos de animales y 41% de cultivos. El producto de venta de animales 
más vendido es la leche y productos derivados de vaca con $20,540,022 anuales. El producto de 
cultivo más vendido en la región es el plátano con una ganancia de $10,062,128 anuales. 
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3.1.8.2 Capacidad de suelo agrícola 
 
Los suelos de capacidad agrícola en Ceiba se limitan a al este de Río Abajo, Chupacallos, al norte de 
Daguao y Saco. En la otra parte del suelo urbanizado que queda con capacidad agrícola, se pueden 
recuperar los espacios vacantes y hacer huertos comunitarios en cada una de las comunidades de la 
zona urbana de Ceiba. 
 

Mapa 23. Capacidad Agrícola en Ceiba 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.1.9 Áreas Naturales y Protegidas en Ceiba 
 
En Ceiba hay numerosas áreas protegidas que son de gran importancia para la calidad de vida de 
todo los ceibeños. El Municipio tiene un firme compromiso en proteger y defender los recursos 
naturales y todas las áreas naturales protegidas que se encuentran en el territorio. A continuación, 
se hacen descripciones de las principales áreas de interés de protección en Ceiba: 
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Mapa 24. Áreas Naturales Protegidas  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.1.9.1 Bosque Estatal de Ceiba  
 
El Bosque Estatal de Ceiba fue designado el 20 de septiembre de 1979 como una Reserva Natural de 
acuerdo con los parámetros que establece el Plan de Manejo de la Región Costanera Este bosque está 
localizado en la costa Este de Puerto Rico y representa un área natural de alto valor ecológico. El 
Bosque Estatal de Ceiba consta de, aproximadamente, 568 cuerdas segmentadas entre los municipios 
de Fajardo, Ceiba y Naguabo. Aunque este bosque es reconocido por sus extensos manglares también 
pueden observarse otros sistemas ecológicos importantes, tales como: playas arenosas, pantanos de 
agua salada, salitrales, matorrales de playa, praderas de yerbas marinas y arrecifes coralinos. Gran 
parte de los terrenos de este bosque se encuentran contenidos dentro de la antigua Base Militar de   
Roosevelt Roads, debido a la extensión realizada por la OE-1996-57 el cual declara designar parte del 
Bosque Estatal la Ceiba a los terrenos del El Corcho Tract, Punta Figueras Tract, parte del barrio 
Machos y Daguao hasta Naguabo. Es por tal motivo que el Bosque Estatal de Ceiba tiene en este 
Municipio unas 363 cuerdas, de las cuales 271 son los manglares localizados en el sector La 
Esperanza.  
 
En el bosque no hay facilidades recreativas para el excursionista ni para el pescador recreativo. El 
Bosque Estatal de Ceiba es un bosque de manglar donde podemos encontrar cinco tipos de mangle a 
saber: rojo, blanco, negro, enano y botón. Sus elementos naturales de flora y fauna lo convierten en 
un bosque de gran potencial para estudios ambientales y actividades de pesca recreativa. Las oficinas 
del Departamento de Recursos Naturales para el manejo de este bosque estatal y de la Reserva 
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Natural están ubicadas en el Barrio Guayacán, frente a las facilidades del terminal de Puerto Rico 
Ferry   en la antigua base naval.  
 

3.1.9.2 El Yunque  
 
El Bosque Nacional del Caribe, conocido como El Yunque, es el único bosque tropical en el Sistema 
Nacional de Bosques de los Estados Unidos. El bosque ubica entre los municipios de Canóvanas, 
Juncos, Luquillo, Río Grande, Naguabo, Fajardo, Ceiba, y Las Piedras. Este ocupa unas 28,830 cuerdas 
de la Sierra de Luquillo y su punto más alto (Monte El Toro) tiene más de 3,500 pies sobre el nivel 
del mar. El Monte El Toro cuenta con una inusual vegetación. La caída anual de lluvia es una 
extremadamente grande; en sus puntos más altos la precipitación anual alcanza unas 250 pulgadas, 
mientras que en los terrenos bajos fluctúa entre 50 y 60 pulgadas. El Bosque se puede subdividir en 
cuatro tipos de bosques: el Bosque de Tabonuco (Bosque pluvial o de Bajura), el Bosque de Palo 
Colorado, el Bosque de Palma de Sierra y el Bosque nano (Bosque de Nubes). Once ríos de Puerto 
Rico nacen en esta área natural; entre los que encontramos los ríos Grande de Loíza, Espíritu Santo, 
Mameyes, Sabana, Fajardo y Blanco. Por sus características abióticas y bióticas únicas el Bosque 
Nacional del Caribe se convirtió en la primera Reserva Biosférica Internacional en Puerto Rico; 
designación que es otorgada por la Organización de Educación Científica y Cultural de las Naciones 
Unidas (UNESCO) bajo el Programa el Hombre y la Biosfera.  
 
El Servicio Federal de Bosques es quien administra esta área natural protegida, que fue proclamada 
en el 1903 como el Bosque Forestal de Luquillo. Se han observado 240 especies de árboles nativos 
de los cuales 6 son endémicos, 47 son introducidos y 88 son especies de árboles raros; asimismo se 
han reconocido sobre 150 especies de helechos. Además, esta área natural se considera como el 
último remanente del habitáculo natural de la Cotorra Puertorriqueña. A pesar de que no está 
localizado directamente en el Municipio de Ceiba, el Bosque Nacional Lluvioso de El Yunque pose 
unas 1,049 cuerdas dentro de la jurisdicción territorial del Municipio de Ceiba.  
 
 

3.1.9.3 Área Natural Protegida de Medio Mundo y Daguao ANPMMD 
 
Ȱ%Ì <ÒÅÁ .ÁÔÕÒÁÌ 0ÒÏÔÅÇÉÄÁ -ÅÄÉÏ -ÕÎÄÏ Ù $ÁÇÕÁÏȱ ɉ!.0--$Ɋ ÔÉÅÎÅ ÕÎÁ ÓÕÐÅÒÆÉÃÉÅ ÁÐÒÏØÉÍÁÄÁ ÄÅ 
3,440 cuerdas de terreno localizadas en su mayoría en los barrios Daguao, Los Machos, Guayacán y 
Quebrada Seca del Municipio de Ceiba y con menor extensión en el barrio Daguao del Municipio de 
Naguabo. Actualmente la ANPMMD es administrada por el Fideicomiso de Conservación de Puerto 
Rico. Esta zona protegida tiene un valor incalculable para el Municipio y es parte integral del sistema 
natural de la región 
 

3.1.9.4 Playas  
 
Las playas de Puerto Rico se caracterizan por el agregado de minerales que en ellas se encuentra, que 
son el resultado de los sedimentos arrastrados por los ríos. De esta manera la composición de las 
playas queda predeterminada por las regiones geológicas por las que fluyen los ríos. En el litoral 
comprendido entre Fajardo y Ceiba la arena es una mezcla de arena calcárea con fragmentos de rocas 
volcánicas y cuarzo. Desde Ceiba hasta Guayama la arena está compuesta principalmente por granos 
de cuarzo y en menor grado feldespato, mica, fragmentos calcáreos y magnetita. En la región Este se 
localizan 89 playas de las 1,225 existentes en todo Puerto Rico, según el Inventario de Playas del 
2018 realizado Dra. Maritza Barreto, profesora del Departamento de Ciencias Ambientales de la UPR. 
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De este total 60 son en Ceiba y se han identificado por el Departamento de Recursos Naturales y 
Ambientales como aptas para nadar o accesibles, y 15 están catalogadas como aptas para bañistas.  
 

Foto 7.  Playa Machos 

 
Fuente: Municipio de Ceiba 

  

3.1.9.5 Manglares  
 
Los mangles ofrecen un buen lugar de anidaje a varias especies de aves, tanto migratorias como 
autóctonas. Asociados con estos manglares encontramos una fauna compuesta en su mayoría por 
aves acuáticas; entre ella encontramos la garza real, el alcatraz, gaviotas, patos, playeros, playero de 
pico corvo y otros.  
 
Ceiba tiene una de las praderas de Thallassia testudinum más grandes de todo Puerto Rio. Las 
Praderas de Thallassia testudinum han sido identificadas como la principal fuente de alimento los 
Manatíes. Los manatíes en Puerto Rico habitan cerca de la costa y en áreas estuarinas. Los conteos 
más altos ocurren al este y al sur de las costas de la isla. Estas áreas contienen extensas praderas de 
yerbas marinas, aguas relativamente calmadas y fuentes de agua fresca provenientes principalmente 
de ríos. De las cuales son del agrado de estos mamíferos. 20 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
20 https://www.drna.pr.gov/noticias/el -manati-en-puerto-rico/  
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Foto 8. Área Protegida Manglares en Barrio Machos  

 
Fuente: Municipio de Ceiba 

 

3.1.9.6 Laguna Costanera de Ceiba  
 

Las lagunas costaneras son uno de los recursos naturales más importantes con que cuenta nuestra 
isla. Estas poseen aguas relativamente llanas, lo que permite en algunos casos la penetración de la 
luz solar a través de la columna de agua, promoviendo así la abundancia y fauna acuática. En periodos 
en que el flujo de agua es mayor de lo normal, las lagunas costaneras reciben sedimentos y 
contaminantes de las corrientes de drenaje o arroyos manteniendo de esta manera las aguas costeras 
más limpias. También son viveros naturales de algunas especies de peces y habitáculos para 
copépodos, moluscos y otros invertebrados. Además, sirven de refugio para muchas especies de 
nuestras aves acuáticas nativas y son lugares done un gran número de especies marinas de consumo 
humano migran para desovar. Por otro lado, se pueden utilizar como laboratorios naturales donde, 
tanto, ciudadanos como científicos desarrollen sus conocimientos sobre la ecología del sistema. 
Sirven de escenario para el desarrollo de actividades recreativas y deportivas. 

 

3.1.9.7 Elementos Críticos 
 
Los elementos críticos son parte de la flora o fauna protegidas por leyes estatales y federales por lo 
que se deben conservar o minimizar el impacto en su hábitat naturales. En Ceiba se han identificados 
sobre 15 especies protegidas de árboles, así como animales, pero se resaltan el Carey de Concha, 
Cordobancillo peludo, Camasey, Chirria Nativa, Guaraguao del Bosque, Mariquita, Manatí, Peje 
Blanco, Ortegón, Pelicano Pardo, Tigua y árbol de Jazmín. 
 

3.1.10 Arqueología y Conservación se Sitos Históricos 
 
Los elementos arqueológicos definen parte de la historia de nuestros ancestros y culturas que 
habitaron la región. Es esencial fomentar la conservación de los yacimientos arqueológicos. Como 
parte fundamental del POT hay que enfatizar el ya existen leyes que protegen esto recursos, pero el 
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Municipio tienen el deber de fiscalizar el cumplimiento y dirigir usos de conservación y protección a 
los lugares donde se ubiquen dichos yacimientos. 
 
Introducción a la Arqueología en Ceiba  
 
Dentro de la riqueza geográfica de Ceiba    se encuentran localizados los cuarenta y dos (42) sitios 
arqueológicos identificados hasta el momento para el municipio de Ceiba. La totalidad de los sitios 
se encuentran cubriendo la mitad este del municipio. Entre ellos, treinta y cinco (35)    que están 
localizados dentro de los terrenos de la antigua Base Naval de Roosevelt Roads y los nueve sitios que 
le restan se encuentran dispersos de norte a sur cerca del límite oeste de dicha Base. Se identificaron 
veintiséis (26) sitios precolombinos dentro de los que se incluyen áreas habitacionales (2), 
residuarios (16), concheros (9), áreas de petroglifos (4, uno en abrigo rocoso) y enterramiento. El 
período de habitación humana comprendido abarca desde el período Agro-Alfarero I (250d.C.-
600d.C.), hasta el Agro-Alfarero III (1200d.C.-1500d.C.) con la identificación de los estilos cerámicos 
Cuevas, Monserrate, Ostiones temprano, Santa Elena, Boca Chica, Capá y Esperanza. Este período de 
habitación humana en el municipio de Ceiba se extiende hasta el período Histórico, donde se 
identificaron 10 sitios que abarcan los siglos 17, 19 y 20, además de cinco sitios arqueológicos que 
tenían un contenido tanto precolombino como histórico. 
 
Sitios Arqueológicos en Ceiba  
En esta sección se enumeran los yacimientos más importantes identificados en Ceiba y validados por 
estudios de OCHE 
 
Imagen 2. Yacimiento de Playa Blanca 

 
De acuerdo con la descripción dada por Irving Rouse (1936) este yacimiento consistía en tres 
campamentos (camp sites) cerca del extremo interior del Caño de los Indios, en el distrito de Playa 
Blanca, siendo parte de la Colonia Esperanza de la Fajardo Sugar Company. Todos quedan en tierra 
firme en la parte norte del brazo de mar, separados del mar abierto por un sistema de mangle. Dos 
de los campamentos aparentan ser concheros (shell heaps) acerámicos (con la excepción de un 
fragmento). El tercero es un depósito cerámico con muy poca concha. Los trabajos de Rouse, 
ejecutados en 1936, se concentraron en el conchero más al oriente, localizado al borde del mangle.  
 
En superficie se observa muy poca concha. Rouse indica que las dimensiones exactas del sitio no se 
pueden determinar, pero aparenta ser un solo conchero circular de unos 10 m de diámetro y 50 cm 
de alto; el depósito tiene una profundidad de 40cm. La densidad de la concha se observó más alta que 
en cualquier otro lugar en la Isla, además se identificaron algunos huesos y artefactos. Se 
identificaron como posibles artefactos una lasca de piedra, materiales en concha y dos fragmentos de 
coral. En adición se recuperaron huesos de cangrejo, pescado, jutía y manatí. Rouse identifica al sitio 
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como uno acerámico perteneciente al Período I (Arcaico). Para el 1985 Tronolone y Cinquino, de 
Ecology and Environmental, visitan el área de Ceiba 1 como parte de un reconocimiento arqueológico 
de Roosevelt Road. Reportan alteraciones significativas en el área visitada por Rouse. 
 
 Concluyen que el área de Ceiba 1 se encuentra ocupada por un complejo de viviendas localizado al 
este de la carretera. A pesar de esto recomiendan que el sitio sea incluido al Registro Nacional. Para 
el 2007 la compañía SEARCH, Inc. realiza una investigación arqueológica (Significance Evaluations of 
Eight Archaeological Sites at the Naval Facility Formerly Know as Roosevelt Roads, Ceiba, Puerto 
Rico) en el sitio, identificando un conglomerado de cerámica prehispánica que se extendía norte-sur 
a una distancia aproximada de 275m a lo largo del borde del mangle. Se observaron algunos cientos 
de fragmentos de cerámica, fragmentos de coral, ostras y algunas piezas en lítica. Un total de 152 
artefactos: 82 fragmentos de cerámica precolombina, 6 líticas, 55 conchas y 9 artefactos históricos. 
Basados en la cerámica observada en superficie el sitio puede cubrir un área de 50 x 275m. Luego de 
ÅÓÔÁ ÉÎÖÅÓÔÉÇÁÃÉĕÎ ÓÅ ÄÅÔÅÒÍÉÎÁ ÑÕÅ ÅÌ ÓÉÔÉÏ ÃÏÒÒÅÓÐÏÎÄÅ ÁÌ 0ÅÒÉÏÄÏ Ȱ%ÌÅÎÁÎ /ÓÔÉÏÎÏÉÄȱȟ 0ÅÒÉÏÄÏ !ÇÒÏ-
Alfarero II (600d.C.-1200d.C.). 
 
Imagen 3. Yacimiento de Ensenada Honda 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De 
acuerdo con la descripción dada por Rouse en el 1936 este yacimiento se ubica en una isleta en la 
boca del brazo de mar conocido como Caño de los Indios, al lado oeste del puerto Ensenada Honda, 
en el barrio Guayacán de Ceiba. Además de los restos de aldea (village site), en la isleta se observan 
2 grupos de petroglifos, uno frente al otro a cada lado del caño (sitios Ceiba 3 y 4). Según Rouse la 
isleta es en forma de lágrima invertida sin fuentes de agua potable disponibles. Su parte oriental 
consiste en una loma de 15 m de alto, el área central es llana y baja, y su parte inferior es un banco 
de arena. La superficie de la colina y el área llana se observan casi completamente cubiertas de 
conchas y otra evidencia de ocupación humana. El depósito se observa de poca profundidad, sin 
montículos (middens) o estructuras ceremoniales. Los dos grupos de petroglifos (Ceiba 3 y 4) eran 
visibles desde el banco de arena, por lo que es probable que tuvieran alguna relación con la aldea. 
 
 Estos se sitúan sobre acumulaciones de rocas. Explica Rouse en sus notas que, en la aldea, la mayor 
concentración de desecho se identificó a los lados de la colina. En las excavaciones se observó el 
predominio de cerámica del estilo Santa Elena, acompañado de ejemplares Cueva y Esperanza. Junto 
con la cerámica, se recuperaron fragmentos de burén, artefactos de barro (incluyendo una figura), 
piedra, hueso y concha, además de fragmentos de coral. Entre los huesos se identificaron restos de 
pájaro, pescado, jutía, manatí y tortuga. Rouse concluye que, basado en la cerámica, el sitio pertenece 
al periodo III b, con contenido mayor en cerámica estilo Santa Elena. Para el 1977 Michael Wood 



Plan de Ordenación Territorial-Municipio de Ceiba  
 

85 
 

reubica el sitio y realiza excavaciones e inspección de superficie. Encuentra el sitio en buen estado de 
conservación. 
 
 De acuerdo con el análisis de los restos materiales identificados, el mismo era consistente con la 
asociación cultural identificada por Rouse. Para el 1983 Tronolone y Cinquino de Ecology and 
Environmental realizan un reconocimiento arqueológico para la Base Naval de Roosevelt Roads. En 
dicho estudio se observó una gran cantidad tanto de concha como de cerámica en el área norte y sur 
de la Isla. La afiliación cultural representada por los artefactos identificados se da de la siguiente 
manera:  
 
¶ Tradición Saladoide, Estilo Cuevas, 600-800d.C.  
¶ Tradición Elenoide, Estilo Santa Elena, 900-1300d.C  
¶ Tradición Chicoide, Estilo Esperanza, 1300-1500d.C.  
 
El depósito arqueológico es principalmente Elenoide con pequeñas cantidades de material Saladoide 
y Chicoide. Para el año de 1994 la compañía de Goodwin and Associates (Sanders) presenta una 
evaluación del sitio de Ensenada Honda (Ceiba 2). El estudio identifica el yacimiento cubriendo un 
área de 220 x 300m. Del material recuperado (754 objetos), se identificaron 280 fragmentos de 
cerámica prehispánica, 262 orgánicos (concha, caracol, etc.), 10 líticos y 2 fragmentos de cerámica 
histórica. La cerámica se asocia a la tradición Cuevas y Cuevas tardío. Se recuperó además una cuenta 
de cuarzo y hueso tallado. Concluye Goodwin que el depósito retiene aún gran caudal de información 
con respecto al uso prehistórico del terreno, así como las prácticas de sustento en y alrededor de 
Ensenada Honda y sugiere que se proteja el sitio de mayor daño. 
 
Imagen 4. Petroglifo de Ensenada Honda  

 
 
El sitio consiste en un conjunto de petroglifos sin material arqueológico asociado. De acuerdo con 
Rouse los motivos de los petroglifos son tres imágenes envueltas (swaddled), posiblemente 
asociadas a la cultura Elenoide Ostionoide debido a su proximidad con el sitio CE-2. Los petroglifos 
están localizados en un afloramiento rocoso que marca la entrada al Caño de los Indios, en la parte 
oeste de Ensenada Honda, a 250m suroeste del muelle de aduana. La piedra está en un área pequeña 
de tierra que sobresale de los mangles. Este conjunto de petroglifos fue identificado por Alphonse 
Pinart en el 1890 y registrado por Samuel Lothrop en el Inventario General de Sitios Prehistóricos de 
la Isla de Puerto Rico en el año 1910. Para el año 1983 Tronolone y Cinquino de Ecology and 
Environment realizan una visita al sitio de Ceiba 3 (el cual solo puede observar desde un bote), para 
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inspeccionar las condiciones del área. Para el 1985 regresan al sitio e identifican un cuarto petroglifo 
en la superficie de la piedra. 
 
 
Imagen 5. Petroglifo de Caño de los Indios  
 

%Ì ÓÉÔÉÏ ÄÅ #ÅÉÂÁ τ ÓÅ ÅÎÃÕÅÎÔÒÁ Á σπ Í ÁÌ ÓÕÒ ÄÅ ÌÁ ÅÎÔÒÁÄÁ ÄÅÌ Ȱ#ÁđÏ ÄÅ ÌÏÓ )ÎÄÉÏÓȱ ɉÅÎ ÔÅÒÒÅÎÏÓ ÄÅ ÌÁ 
base Naval Roosevelt Roads). Según Rouse (1936) el mismo consta de un petroglifo que representa 
una cara humana la cual irradia seis líneas desde su barbilla. Para el 1983 Tronolone y Cinquino de 
Ecology and Environment Inc. realizaron un reconocimiento arqueológico de la Base Naval Roosevelt 
Roads. El sitio fue registrado como Ceiba 4, Petroglifos Ensenada Honda: Grupo Sur. En el año 1985 
regresan al sitio y localizan un segundo petroglifo en la piedra (identificado previamente por Wood). 
En el 1994 la compañía de Goodwin & Associates llevó a cabo investigaciones arqueológicas Fase IB 
(Sue Sanders investigadora principal) en donde documentan los petroglifos del sitio. 
 
Imagen 6. Sitio Arqueológico en Navy Lodge  

 
Sitio prehispánico identificado por Rouse en el 1936 y designado como Ceiba 6. En el 1981 Miguel 
Rodríguez lleva a cabo un reconocimiento arqueológico en el área en donde identifica material 
























































































































































































































































































































































































